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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 JUEVES 22 DE JULIO DE 2021 

 

Ocho columnas 
 

 
 

 

AMLO, Brozo y Claudio X., espiados por Peña Nieto 
Santiago nieto denuncia que la UIF del expresidente vigiló movimientos financieros 
de 207 personas “políticamente expuestas”; a quienes esa administración llamo 
“maléficos” 

 

 
Denuncias ante FGR a Alcocer y Herrera 
Acusa juzgado comisiones 

 

 

Llama IP al gobierno a promover inversión 
CCE. Tiene identificados más de mil proyectos de infraestructura 
 

 

“La incertidumbre entre inversionistas en México se ha incrementado”: 
EU 
Clima de inversión, en deterioro, dice Depto. de Estado 
 

 
Empresas fachada se utilizaron para espionaje y lavado 
UIF. El gobierno de Peña pagó 32 mdd a Tech Bull para adquirir Pegasus 
 

 
Avance de variante delta frustra reapertura de la frontera con EU 
Pandemia. Washington tomo la decisión, pese al esfuerzo de vacunación desplegado 
en ambos lados del rio Bravo, expone Marcelo Ebrard; “no teníamos otra opción”, 
argumenta la embajada estadounidense aquí 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Reforzarán la seguridad en municipios  
Desplegarán a Fuerzas Federales 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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Política energética de México viola el T-MEC: congresista a Biden 
Le piden al Presidente de EU tomar cartas en el asunto 

 

La Razón 
Nuevo pico de contagios satura el INER… y EU mantiene cierre fronterizo 
Registros de pandemia al alza 
 

 
Costó más de mil mdp distribuir medicinas 
La 4T recurre a privados 
 

 
Software espía Pegasus costó 32 millones de dólares al gobierno 
Andrés Manuel López Obrador 
 

 

Pelan Lana 
Busca Gobierno Capitalino congelar y redistribuir el presupuesto de las alcaldías de 
la CDMX 

 

 

Tenía PGR lista de Los Maleficios, con AMLO como El Gallo 
Grupo de 207 espiados con Pegasus en el sexenio anterior 
 

   
Frontera con EU permanecerá cerrada por un mes: SRE 
Por variante Delta de COVID 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Lista de “decisiones políticas tomadas en años 
pasados” por un “actor político” llamado AMLO 

Jueves 22 julio 2021 / Carlos Loret de Mola, Columna de Opinión  

Ordenar la liberación de un presunto narcotraficante buscado en Estados Unidos 
y México en el Culiacanazo. Desviar recursos del fondo de estabilización 
petrolera para fines no esclarecidos. Desperdiciar miles de millones de pesos al 
cancelar el aeropuerto de Texcoco. Militarizar al país con la Guardia Nacional 
pese a la obligación legal de que ese cuerpo tuviera un mando civil. Causar mil 
600 muertes por dejar a niños sin medicinas para el cáncer. 
Permitir por omisión la muerte de 137 personas por la orden a todos los cuerpos 
de seguridad y protección civil de no intervenir en absoluto para sacar a la gente 
que durante horas se acercó al ducto de gasolina pinchado en Tlahuelilpan, 
Hidalgo. 
Fingir una guerra contra el huachicol, usando a las Fuerzas Armadas, para 
esconder la omisión de la compra de gasolina necesaria. Desaparecer 
fideicomisos y emplear los fondos de manera opaca, sin las asignaciones 
correspondientes en el Presupuesto. 
Aplicar los programas sociales a partir de distritos electorales en vez de un 
mapeo de pobreza. Hacer uso político electoral de las vacunas anticovid. Reducir 
los presupuestos de Salud en plena pandemia. Permitir subejercicios en el 
presupuesto de Salud en plena pandemia. Retrasar la entrega de equipo de 
protección al personal de salud que combate la pandemia. Negar la vacunación 
prioritaria a personal médico por trabajar en el sector privado y dársela a los 
operadores electorales del gobierno. Privilegiar criterios político-ideológicos 
sobre criterios científicos en el manejo oficial frente a la pandemia. 
Generar un desabasto de medicamentos por una pésima planeación de las 
compras. Negar un programa de apoyo a empresas pequeñas y medianas en 
plena pandemia. Aplicar una política de austeridad a rajatabla con despidos 
masivos sin la liquidación correspondiente. 
Simular la rifa y la venta del avión presidencial y hacer maniobras presupuestales 
no permitidas para sostener el proceso. Violar repetida y sistemáticamente las 
leyes electorales. Usar los recursos públicos para hacer propaganda personal y 
de gobierno a través de los medios del Estado mexicano. 
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Aplicar una política sistemática de priorizar las adjudicaciones directas en las 
compras y contratos de servicio del gobierno, violando la Constitución. Usar 
instrumentos del Estado como la Unidad de Inteligencia Financiera y la Fiscalía 
General de la República para perseguir a opositores, críticos y ciudadanos que 
ejercen el derecho a protestar. Abusar de su poder contra ellos. 
Usar a la Guardia Nacional para impedir el paso de migrantes a México y de 
migrantes mexicanos y extranjeros a Estados Unidos, por órdenes de Donald 
Trump y Joe Biden. 
Registrar casi 100 mil ejecuciones e insistir en una estrategia de no enfrentar a 
los criminales. Persistir en el rechazo de pruebas y la negativa a usar cubrebocas 
y la renuncia al rastreo de contagios de covid pese al más de medio millón de 
muertos por la pandemia. Mantener el esquema de política económica 
prepandemia pese al resultado de registrar 15 millones de nuevos pobres. 
Exonerar desde la Presidencia antes de que se iniciaran las investigaciones por 
presuntos actos de corrupción —y encubrir— a sus hermanos Pío y Martín, y a 
colaboradores como Manuel Bartlett o Irma Eréndira Sandoval. 
La pregunta oficial de la consulta pública del 1 de agosto es: “¿Estás de acuerdo 
o no en que se lleven a cabo las acciones pertinentes, con apego al marco 
constitucional y legal, para emprender un proceso de esclarecimiento de las 
decisiones políticas tomadas en los años pasados por los actores políticos 
encaminado a garantizar la justicia y los derechos de las posibles víctimas?” 
En lo que se establece qué son “acciones pertinentes” y “esclarecimiento de las 
decisiones políticas” tomadas “en los años pasados” por “los actores políticos”, 
el lopezobradorismo concluye que eso significa “enjuiciar a los expresidentes”. 
Pero bien puede entenderse también que se puede enjuiciar a López Obrador, 
por decisiones tomadas en 2018, 2019 y 2020, incluso antes, porque ha sido 
“actor político” durante casi tres décadas.  
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Muerte en el abandono 

Jueves 22 julio 2021 / Héctor de Mauleon, Columna de Opinión 

Fue muy valiente. Estaba consciente de que iba a morir. Le pidió a su hija que 
tuviera lista la ropa con la que lo iban a vestir cuando llegara el final: “La ropa 
que me voy a llevar al panteón”. 
Sufría un dolor insoportable. Tenía comezón. Su piel parecía un pergamino 
amarillo. 
Apenas en enero pasado conversé con él. Conté aquí su historia. 
En febrero de 2020, Isidro Hesiquio Herrera Hernández sufrió una pérdida 
anormal de peso. La presión le subía y le bajaba. Presentó temperatura. Tenía 
vómitos y mareos. 
Su hija relata que los síntomas no le gustaron, porque algunas veces son los 
síntomas del cáncer. Tras algunos palos de ciego dados por los médicos del 
centro de salud al que acudió, el diagnóstico se confirmó: tumoración renal. 
Don Isidro, de oficio albañil, y de 60 años de edad, fue enviado al Instituto 
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición, “Salvador Zubirán”.  Ahí le entregaron, 
sin embargo, una hoja que decía que “debido a la situación actual de 
contingencia institucional por Covid-19”, no se contaba con la capacidad para 
realizar la biopsia que él requería, “ni para ofrecer tratamiento oncológico 
subsecuente…”. 
Lo refirieron al Instituto Nacional de Cancerología, Incan. 
Pasaron marzo, abril, mayo y junio. Para el día 25 de este último mes lo único 
claro era que don Isidro padecía “de un cáncer agresivo… que podía hacer 
metástasis en pulmones y huesos”, que era necesario realizarle un PET-Scanner 
de manera urgente, “ya que existía la posibilidad de que el cáncer hubiera 
avanzado a otros órganos”, pero que no había manera de practicarlo porque “no 
se contaba con el material necesario”. 
De acuerdo con la abogada Perla Moctezuma, que tomó su caso sin cobrar un 
centavo, don Isidro “estuvo muriéndose lentamente en su casa”: prácticamente 
“empezó a agonizar” desde entonces. 
Durante todos esos meses no recibió tratamiento médico de ningún tipo. El 25 
de junio perdió el conocimiento. Llevaba varios días sin poder comer. Lo 
trasladaron a Urgencias del Incan. 
“Únicamente me pusieron suero y me dieron un medicamento para las náuseas”, 
me relató. Le dijeron que no podían hacer más, “debido a la contingencia 
sanitaria que presenta el país”. 
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La abogada Moctezuma tramitó un juicio de amparo. Un juez le ordenó al Insabi, 
la Secretaría de Salud y el Incan que en 24 horas le otorgaran la atención 
necesaria. 
No se la otorgaron. El Incan metió un recurso de revisión en el que manifestó 
que algunas de las enfermedades de don Isidro (diabetes, entre otras) eran 
resultado de sus malos hábitos alimenticios “y no del instituto”. El Insabi alegó 
que no había recibido recursos del gobierno de la ciudad para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud. 
Le practicaron al fin una intervención quirúrgica por la que la familia tuvo que 
pagar más 70 mil pesos: renta de equipo, aparatos, etcétera. 
Un año después de presentar los primeros síntomas, a don Isidro le dijeron que 
el mal estaba muy extendido, que era imposible someterlo a tratamiento de 
quimioterapia, y le recetaron un medicamente que le duraba un mes y cuyo costo 
era de más de 70 mil pesos. 
“Me siento abandonado, humillado —me dijo—. Ya no tengo dinero, no puedo 
trabajar, me he caído tres veces… muchas noches no duermo… Es un infierno, 
un infierno… Yo ya solo estoy a lo que Dios diga”. 
Según la abogada Moctezuma, en abril de 2021 un tribunal le negó al Incan y al 
Insabi los recursos de revisión presentados en contra de la sentencia. Todavía 
en mayo de este año el juzgado duodécimo en materia administrativa de la 
ciudad de México requirió a ambos institutos para que dieran cumplimiento al 
amparo concedido. 
Don Isidro se murió como lo he dicho, en medio de la impotencia de sus 
familiares, que también fueron abandonados y piensan que “si desde el principio 
se hubiera hecho algo más”, su padre “todavía estaría aquí, todavía estaría vivo”. 
Poco después de ocurrida la muerte de don Isidro, el Incan exhibió 120 copias, 
—sin firma, por cierto, del médico tratante—, que indicaban que el paciente había 
recibido atención de primer nivel. 
 
Cuenta la abogada Moctezuma: 
 
“El juzgado me dio vista de que ahí estaba el expediente médico que probaba 
que el enfermo había recibido atención. Pensando que su familia también iba a 
quedar en el abandono, quebrada después de gastar y luchar día a día contra la 
enfermedad, intenté interponer un incidente sustituto de sentencia, que aplica 
cuando existe una imposibilidad de cumplimentar una sentencia de amparo, con 
el objeto de que la falta de atención médica se reparará de algún modo". 
“Me respondieron —agrega— que no había lugar, en virtud de que el único 
beneficiario de los efectos de un amparo es el quejoso (al que dejaron morir por 
falta de atención)”. 
“Queda abierta la puerta para que las autoridades dejen morir a los enfermos y 
que no ocurra nada”, concluye Perla Moctezuma. 
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Huye Delgado de Palacio Nacional 

Jueves 22 julio 2021 / Columna de Opinión, Bajo Reserva 

Nos comentan que a quien se vio ayer miércoles tratando de llegar de manera 
discreta a Palacio Nacional fue a Mario Delgado, líder nacional de Morena. Nos 
detallan que, pese a que medios de comunicación lo llamaron para dar una 
declaración sobre el motivo de su visita a la sede del Poder Ejecutivo y residencia 
del presidente Andrés Manuel López Obrador, él siguió la máxima de Carlos 
Salinas de Gortari: ni los vio ni los oyó. Don Mario entró de prisa al recinto 
histórico y una hora después trató de retirarse sin encontrarse con la prensa y, 
literal, corriendo, salió por la Puerta Mariana donde lo esperaba su chofer. Será 
que don Mario, que casi siempre atiende a los medios de comunicación, en esta 
ocasión no se quiso detener para no tener que explicar que hace el jefe del 
partido en la sede del gobierno en horas en que los burócratas trabajan para el 
Estado y no para Morena.  
 
¿Habrá castigo de la 4T al INE? 
 
Nos comentan que el Instituto Nacional Electoral arrancó el análisis para elaborar 
el proyecto de egresos para 2022. El INE instaló la comisión temporal para la 
elaboración del documento en donde se especificará lo que planea gastar el 
instituto para el próximo año. La comisión, nos dicen, tiene en mente 
presupuestar lo necesario para que se pueda organizar el ejercicio de revocación 
de mandato que se contempla para marzo próximo, así como recursos ante la 
posibilidad de que se ordene alguna otra consulta popular, a nivel nacional, todo 
ello con el propósito de que no le vaya a pasar lo que este año 2021, que no 
obtuvo presupuesto para la consulta popular del 1 de agosto próximo. Habrá que 
estar pendientes de la cantidad que le sea autorizada, pues como todos saben, 
no es la institución favorita del actual gobierno, ni del partido oficial. ¿Habrá de 
nuevo castigo presupuestal de la autollamada Cuarta Trasformación al INE?  
 
Tribunal Electoral da revés a mujeres 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, opinan algunos, perdió 
la oportunidad de mandar un mensaje de que no es tolerable la violencia contra 
las mujeres.  
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Ayer, la sala superior del Tribunal, integrada por 7 magistradas y magistrados, 
votó en contra de un proyecto que establecía que se había cometido violencia 
política de género contra una mujer indígena que fue comparada con un insecto. 
El tribunal, en una votación de 5 contra dos no consideró que fuera suficiente 
para emitir una sanción contra el denunciado, quien participó en una 
conversación en redes sociales en la que se insultó a la mujer. Así, el proyecto 
fue rechazado.  
 
Las incógnitas de la alianza opositora 
 
El bloque opositor Va por México, que conformarán el PAN, PRI y el PRD a partir 
del 1 de septiembre en la Cámara de Diputados, alista una reunión plenaria para 
el próximo 23 de agosto donde aglutinará a los casi 200 diputados federales con 
los que cuentan y en la que presentarán su agenda común para contener las 
reformas constitucionales del presidente, Andrés Manuel López Obrador. Nos 
adelantan que este cónclave será en la Ciudad de México y asistirán los 
presidentes nacionales del PAN, Marko Cortés; del PRI, Alejandro Moreno, y del 
PRD, Jesús Zambrano. Todo está listo para que la alianza arranque con fuerza 
la nueva legislatura, pero las incógnitas son: cuánto podrá durar y qué tan sólida 
es. 
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Fuera manotas del gobernador 

Jueves 22 julio 2021 / Carlos Marín, Columna El Asalto a la Razón 

El gobernador de Puebla, Miguel Barbosa, cometió el error de entrometerse en 
el pleito de particulares que se disputan la Fundación Mary Street Jenkins y 
autorizar que su policía tomara las instalaciones de la Universidad de Las 
Américas para destituir al rector Luis Ernesto Derbez e imponer a su amigo (ex 
correligionario en el PRD) Armando Ríos Piter. 
Sin que los tribunales hayan llegado a una resolución definitiva, el mandatario 
tomó partido por quienes desconocen el patronato cuyo manejo trae de la greña 
a los herederos la institución creada por el controvertido William Jenkins. 
El problema, por lo pronto, afectó ya no solo las clases de sus 10 mil estudiantes, 
sino el merecido prestigio que la UDLAP (sita en San Andrés Cholula) viene 
ganando entre las universidades privadas del país y que es clasificada como 
Institución de Nivel VI, en la Southern Association of Colleges and Schools-
Commission on Colleges, lo que significa el máximo reconocimiento (la 
acreditación demuestra que la universidad tiene un firme compromiso con la 
calidad educativa y está soportada con los mejores procesos de aprendizaje, 
evaluación, mejora continua y con valores de integridad, transparencia y 
rendición de cuentas). La bochornosa crisis la atrapa en el proceso de 
reafirmación en ese organismo para el período 2015-2025 para los grados de 
doctorado, maestría y licenciatura. 
Por eso importa mucho el manifiesto que difundieron ayer académicos, 
autoridades universitarias (en funciones o del pasado,) exalumnos y 
personalidades en “apoyo a la legalidad, en defensa de la UDLAP, pero también 
de otras instituciones que pudieran ser amenazadas”. 
Entre quienes lo suscriben figuran eminencias como mi compañero de páginas 
Sergio López Ayllón, Director General del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE); Julio Frenk, ex secretario federal de Salud y rector de la 
Universidad de Florida; Jaime Sepúlveda, Director Ejecutivo del Instituto de 
Ciencias de la Salud Global; el abogado Luis de la Barreda; el politólogo Federico 
Reyes Heroles; el ex dirigente del Consejo Nacional de Huelga de 1968, Gilberto 
Guevara Niebla; la presidenta de Mexicanos Contra la Corrupción y la 
Impunidad, María Amparo Casar; el ex subsecretario de Hacienda y ex director 
del IMSS Julio Levi, y el ex consejero presidente del Instituto Federal Electoral 
(hoy INE), José Woldenberg. 
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Denuncian: 
 
“La UDLAP ha sido sujeta a una gravísima violación de la legalidad y a una 
apropiación vandálica por parte de la policía estatal. La Junta para el Cuidado de 
las Instituciones de Asistencia Privada del estado de Puebla, controlada por el 
gobierno del estado, ha tratado de imponer a un Patronato y a un Rector espurios 
con el pretexto del conflicto interno del patronato que está en curso…”. 
Compañero en MILENIO, Barbosa no debió subrayar su interés personal al 
reconocer públicamente que Ríos Piter es su amigo. 
Está obligado a mantenerse al margen, así como de aguardar y respetar lo que 
el Poder Judicial resuelva. 
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Frentes Políticos 

Jueves 22 julio 2021 / Columna de Opinión 

1.  Respiro. Un mes más de vida tendrán las empresas outsourcing. El senador 
Ricardo Monreal informó que habrá un periodo extraordinario para abordar la 
propuesta de ampliar el plazo de la entrada en vigor de la reforma en materia de 
subcontratación. Como acostumbra, el legislador logró el acuerdo más 
conveniente. Tiene el apoyo a su planteamiento de prórroga, acorde con las 
intenciones del Consejo Coordinador Empresarial, la Concamin y la Canacintra. 
Se busca un lapso para concretar las mejores prácticas fiscales. Lo relevante de 
esta decisión es que, de acuerdo con los propios empresarios, corresponde a 
una visión acorde con la situación económica y social. Siempre con la mira en lo 
que más conviene al país. Una más con el sello Monreal. 
 
2. Sordera oficial. “Hoy, Zacatecas vive una ola de violencia inédita, no sólo entre 
grupos del crimen organizado, sino contra la población civil: policías, médicos, 
estudiantes, mujeres, niñas, niños, todas y todos se encuentran en constante 
peligro”, advirtió la senadora Geovanna Bañuelos. Solicitó al gobernador 
Alejandro Tello Cristerna pedir de manera urgente e inmediata al general Luis 
Rodríguez Bucio, titular de la Guardia Nacional, que esa dependencia tome el 
control de la seguridad pública en la entidad, debido a la preocupante situación 
de inseguridad. Urgen cuerpos con la capacidad para repeler a los criminales y 
proteger a la ciudadanía. Pero lo que más urge es la llegada de David Monreal, 
el nuevo gobernador. No tarda. 
 
3. Paso a paso. La reapertura de la frontera común entre México y Estados 
Unidos para viajes no esenciales no se ha conseguido debido a la variante Delta 
del coronavirus y a un aumento en el número de contagios en ambos países, 
informó el canciller Marcelo Ebrard. El gobierno estadunidense advirtió que 
mantendría, al menos hasta el 21 de agosto, el cierre de actividades no 
esenciales, como el turismo, de la frontera terrestre con México, que ha estado 
inhabilitada desde que inició la pandemia. “Lo que teníamos previsto: la variante 
Delta y el crecimiento de casos en ambos países”, dijo Ebrard. “A nosotros nos 
hubiera gustado otra cosa, pero hay que seguir trabajando para que ojalá en 
agosto sí logremos que se reabra”, agregó. No corre prisa. Lo importante es la 
salud. 
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4. El exigente. El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, pidió que en el 
caso del espionaje a través del software Pegasus no haya impunidad. Apuntó 
que la contratación del software comenzó en el sexenio del expresidente Felipe 
Calderón. Y continuó con el expresidente Enrique Peña Nieto, donde 
presuntamente se destinaron 6 mil millones de pesos para esta actividad a través 
de diferentes empresas, de acuerdo con investigaciones de la Unidad de 
Inteligencia Financiera. “Quedó evidenciado que el presupuesto del pueblo de 
México nunca estuvo seguro en manos de la mafia de la corrupción”, dijo don 
Mario. Ah, esta rueda de la fortuna llamada política mexicana… 
 
5.    Distraído. No es la CNTE, ahora es la policía michoacana la que bloqueó el 
periférico de Morelia ocasionando un verdadero caos en la ciudad. Silvano 
Aureoles, el gobernador a quien no bajan de ridículo, simplemente se 
desentiende de los trabajadores de Michoacán. Y mientras su entidad se cae a 
pedazos, él, ante la cerrazón de puertas que recibió en Palacio Nacional y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, recurrió al Instituto Nacional Electoral 
para expresar “inquietudes” del pasado proceso electoral en su estado. El 
consejero presidente, Lorenzo Córdova, recibió hace unos días al mandatario 
estatal, quien habló sobre una serie de consideraciones. Nadie le hace caso. 
Terminará escribiendo un libro de conjeturas que sólo él leerá. 
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Panorama Nacional 
 
 

Al llegar AMLO cesaron peticiones de intervención telefónica (La Jornada, 

Gustavo Castillo y Eduardo Murillo, p. web). 
De acuerdo con registros oficiales, desde diciembre de 2018, es decir, desde que inició 
el mandato de Andrés Manuel López Obrador, cesaron las solicitudes para la escucha 
y seguimiento telefónico desde lo que era el Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional (antes Cisen), ahora Centro Nacional de Inteligencia (CNI). 
Sin embargo, al comparar el número de peticiones realizadas al Poder Judicial de la 
Federación (PJF) para llevar a cabo la intervención de comunicaciones privadas durante 
los pasados 14 años, abarcando los gobiernos del panista Felipe Calderón y el periodo 
de Enrique Peña Nieto, éste último fue en el que mayor número de escuchas con apego 
a las normas legales realizó, aunque el Cisen ocultó el número de personas vigiladas y 
los motivos que llevaron a estas acciones aduciendo cuestiones de seguridad nacional. 
En tanto, en la pasada década las fiscalías (FGR y locales) han incrementado de 221 
en 2011 a 5 mil 183 las solicitudes al PJF para realizar escuchas telefónicas y acceso a 
registros de datos en aparatos de comunicación. 
De acuerdo con los registros de la Plataforma Nacional de Transparencia –desde 2018 
lo que era el Cisen y que se transformó en lo que actualmente se denomina CNI y pasó 
de la Secretaría de Gobernación a la hoy Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC)–, no existe por parte de ese organismo un solo registro de solicitud 
de intervención telefónica ni petición para extraer datos de aparatos telefónicos de 
ciudadanos cuyas actividades sean de interés gubernamental. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/07/22/politica/003n2pol) 
 

Delta echa atrás reapertura de frontera con EU: Ebrard (El Universal, Ariadna 

García, p. web). 
La aparición de la variante Delta de Covid-19 detuvo la reapertura total de la frontera 
terrestre entre Estados Unidos y México, señaló el secretario de Relaciones Exteriores, 
Marcelo Ebrard. 
El gobierno estadounidense determinó que su frontera terrestre con México 
permanecerá parcialmente cerrada hasta el 21 de agosto próximo, cuando se lleve a 
cabo una nueva revisión. 
Esa frontera fue cerrada parcialmente el 21 de marzo de 2020, con el gobierno del 
entonces presidente Donald Trump, con la finalidad de evitar el crecimiento en los 
contagios de coronavirus. 
Cada mes se lleva a cabo una revisión sobre las acciones que se realizan para detener 
el alza de casos y, con base en ello, el gobierno de la Unión Americana ha decidido 
mantener bloqueado el paso a actividades que no sean consideradas esenciales. 
El gobierno mexicano, desde hace poco más de un mes, instaló una mesa de diálogo 
con EU para lograr que la frontera ya sea reabierta en su totalidad. 
“Nosotros ya presentamos ahí diversas consideraciones, fundamentalmente que tienen 
que ver con el aspecto sanitario. ¿Qué nos ha venido a complicar la escena o lo que 
teníamos previsto? Pues la variante Delta, el crecimiento de casos en ambos países, 
tanto en Estados Unidos como en México, y bueno, ellos han tomado esa decisión. Por 
supuesto que nosotros la respetamos, cada quien toma sus decisiones”, señaló Marcelo 
Ebrard. 
Entrevistado en la sede de la Cancillería, apostó a que, ante la evidencia de que la 
vacunación en México tiene buen impacto en cuanto a la disminución del número de 
hospitalizaciones y que las defunciones ya no son tan altas, se pueda regularizar la 
situación lo más pronto posible. 

https://www.jornada.com.mx/2021/07/22/politica/003n2pol
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“Pero tomaron [Estados Unidos] esa decisión y nos han dicho que es por razones 
sanitarias o de salud. Ellos están viviendo lo mismo que nosotros”, indicó. 
La propuesta mexicana de una reapertura de forma sectorizada, comentó, no se ve que 
se logre por ahora. México ha expuesto a la autoridad estadounidense propuestas de 
reapertura de la frontera, ya sea por sectores o por regiones, pero no ha tenido eco. 
Indicó que se debe seguir con el trabajo para que en agosto próximo sí se logre la 
reapertura para todas las actividades. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/delta-echa-atras-reapertura-de-frontera-con-
eu-ebrard) 
 

Bloque opositor presentará plan de presupuesto alternativo (El Universal, 

Redacción, p. web). 
El bloque opositor Va por México, conformado por los próximos coordinadores 
parlamentarios del PAN, Jorge Romero; del PRI, Rubén Moreira, y del PRD, Luis 
Espinosa Cházaro, acordó que presentará un proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación (PEF) alternativo al que envíe el presidente Andrés Manuel López 
Obrador el 8 de septiembre a la Cámara de Diputados. 
En una reunión privada, los tres legisladores adelantaron a EL UNIVERSAL que, en 
primera instancia, van por revisar y “revivir” proyectos que desaparecieron con el 
gobierno actual, como el abasto de medicinas para niños con cáncer, los programas de 
estancias infantiles y Prospera, el Seguro Popular, apoyos para el campo, así como 
regresar fondos a la ciencia y tecnología, y becas del Conacyt, y no que se destinen 
recursos a las obras faraónicas de la Cuarta Transformación. 
De manera paralela, señalaron que aunque saben que no tienen la mayoría absoluta 
para aprobar un presupuesto alternativo, sí tienen la razón y en su propuesta 
incorporarán temas atractivos para que el Partido Verde Ecologista de México y el 
Partido del Trabajo, aliados de Morena, puedan votar con la oposición el Paquete 
Económico 2022. 
El pasado viernes, este diario dio a conocer que, tras las elecciones del pasado 6 de 
junio, las dirigencias nacionales de PAN, PRI y PRD negociaron y concretaron un bloque 
para contener en el pleno de la Cámara de Diputados de la 65 Legislatura —que inicia 
el 1 de septiembre— el proyecto que impulsa el presidente López Obrador por la vía 
legislativa; también determinaron proteger a todos los órganos constitucionalmente 
autónomos e impedir su desaparición; defender la Constitución, la democracia y el 
federalismo, y buscarán fungir como un control presupuestal. 
Por esto, el responsable de la agenda legislativa del PAN y posible próximo coordinador 
del partido, Jorge Romero, adelantó que se acordó instalar una mesa específica en el 
tema presupuestal, desde los enfoques de ingresos y presupuesto que comenzarán a 
trabajar para ver cuáles son los temas que más importan y que esa sea la propuesta 
alternativa del bloque opositor, y describe que ojalá y coincida con la que mande el 
Titular del Ejecutivo. 
“Vamos a hacer comparativos, que la gente vea en qué se ha gastado el dinero y en 
qué se ha ocupado, y que (...) vea lo que se pudo haber hecho o en qué otras cosas se 
pudo haber ocupado, y que la gente decida cuáles son más importantes, pero 
[buscamos] revivir el Seguro Popular, estancias infantiles y mil cosas más, FortaSeg, 
Refugios para Mujeres Violentadas, seguro que va a ser central”, adelantó Romero. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/bloque-opositor-presentara-plan-de-
presupuesto-alternativo) 
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Con Peña y Calderón se desviaron fondos para operar Pegasus: UIF (La 

Jornada, Roberto Garduño y Néstor Jiménez, p. web). 
El gobierno de Enrique Peña Nieto, a través de Tomás Zerón de Lucio contrató en 2014, 
con la empresa fachada Tech Bull –propiedad de Balam Seguridad Privada– la 
adquisición del software Pegasus por un monto de 32 millones de dólares. 
Santiago Nieto, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), recordó que Genaro 
García Luna –en la administración de Felipe Calderón– fue el primero en contratar 
servicios de espionaje, y posteriormente utilizaron esos mecanismos los gobiernos de 
Veracruz, estado de México, Colima y hasta Banobras. 
Durante la conferencia en Palacio Nacional, el presidente Andrés Manuel López Obrador 
subrayó que la trama del espionaje a opositores tiene que ver con el antiguo régimen, 
eran las prácticas para tener el control, para intimidar, manipular, para imponerse, etapa 
que se inició con Carlos Salinas de Gortari con el Cisen. 
Reiteró que nadie debe ser espiado, que ese método sólo debe ser utilizado para 
defender la seguridad nacional, y de ahí que solicitó a Santiago Nieto investigar el caso 
Pegasus. Recordó que en “una entrevista, en los tiempos que fui opositor y tuve tratos 
con (Fernando) Gutiérrez Barrios, fui a su oficina en Gobernación. Tenía como dos o 
tres cosas: una fuentecita de agua –estoy hablando del secretario de Gobernación, 
Gutiérrez Barrios–, porque el agua distorsionaba cualquier intento de escucha. La 
música, esto en 1990, hace más de 30 años. Y luego, para hablar por teléfono una 
caseta blindada.” 
El tabasqueño recordó que en la pasada elección “hasta helicópteros pasaban por la 
casa en Tlalpan (propiedad de su familia). Había un sistema que le llamaban Pejeleaks, 
una página, pero se alimentaba de eso, pura guerra sucia, que utilizaba toda la 
inteligencia –entre comillas– o, mejor dicho, espionaje. Entonces hay que abrir y que se 
siga con la investigación.” 
Así, Santiago Nieto refirió que Tech Bull es una empresa con características de fachada 
constituida por Balam Seguridad Privada. “Grupo Tech Bull contrató durante 2014 con 
la Procuraduría General de la República (PGR), particularmente con el licenciado Tomás 
Zerón de Lucio, director en jefe de la Agencia de Investigación Criminal, el software 
Pegasus. Se pagaron 32 millones de dólares por el programa desarrollado por la 
empresa israelí NSO Group, a la que se transfirieron los recursos.” 
(https://www.jornada.com.mx/2021/07/22/politica/003n1pol) 
 

Pagaron Calderón y Peña 5 mil 914 mdp en espionaje (El Universal, Redacción, p. 

web). 
Santiago Nieto, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), informó que durante 
los gobiernos de Felipe Calderón y de Enrique Peña se destinaron 5 mil 914 millones de 
pesos en adquirir servicios de espionaje. 
Precisó que las instituciones que contrataron servicios de espionaje a ocho empresas 
fachada son la entonces Procuraduría General de la República (PGR), Banobras, 
Comisión Nacional del Agua (Conagua), las secretarías de la Defensa Nacional 
(Sedena) y de Marina (Semar), y diversos gobiernos estatales, como los de la Ciudad 
de México, Estado de México, Colima y Veracruz en la era de Javier Duarte. 
Detalló que se adjudicaron 37 contratos a estas empresas que están vinculadas con 
Pegasus, las cuales recibieron montos entre 3 mil 600 millones de pesos y 32 millones 
de dólares. 
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“No sólo se trata de montos incongruentes, sino también que operan con cuentas 
concentradoras del gobierno federal con montos muy superiores, lo cual implica o por lo 
menos se presume la existencia de actos de corrupción al venderlas a sobreprecio al 
gobierno de la República entre 2012 y 2018, es decir, durante las administraciones de 
Calderón Hinojosa y de Peña Nieto. Los montos contratados en total de depósitos a 
esas empresas son 5 mil 914 millones de pesos”, aseveró. 
Operación de las compañías 
Nieto Castillo detalló que el gobierno de Peña Nieto pagó 32 millones de dólares para 
adquirir el programa de espionaje Pegasus, desarrollado por la empresa israelí NSO 
Group y que ese malware fue comprado a la empresa fachada Grupo Tech Bull en 2014. 
El Grupo Tech Bull, S.A. de C.V., es una empresa con características de fachada 
constituida por Balam Seguridad Privada, S.A. de C.V. Grupo Tech Bull contrató durante 
2014 con la PGR, particularmente con Tomás Zerón de Lucio, director en jefe de la 
Agencia de Investigación Criminal, el malware Pegasus para efectos de espionaje 
telefónico. Este es un contrato de 32 millones de dólares desarrollado por la empresa 
israelí NSO Group, a la que terminó transfiriéndose los recursos. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/pagaron-calderon-y-pena-5-mil-914-
mdp-en-espionaje) 
 

Este mes se anunciará tercer paquete de inversiones en infraestructura: 
CCE (El Economista, Lilia González, p. web). 
Si México pretende una recuperación económica acelerada, requiere que la inversión, 
pública y privada, se convierta en una obsesión, puesto que el país está lejos de su 
potencial para lograr tasas de crecimiento superiores, advirtió Carlos Salazar Lomelín, 
presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE). 
El líder empresarial anunció que el CCE continúa, desde su trinchera trabajando con la 
Secretaría de Hacienda y con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con los 
programas y los paquetes de inversión en infraestructura, que estimaban anunciar como 
parte del tercer paquete de proyectos de inversión en este mes. 
“México ofrece un sinfín de oportunidades en infraestructura, hemos identificado más de 
1,500 proyectos y esto necesita de alguna manera promoverse por parte de la autoridad, 
hemos hablado de un sinfín de veces que la inversión debería de ser para los mexicanos 
una obsesión”, expresó el dirigente del CCE a través de un mensaje en redes sociales, 
¿Cómo vamos en la recuperación económica? 
Salazar Lomelín recordó las cifras “desastrosas” registradas durante el 2020, tras el 
confinamiento por la pandemia y la caída de la actividad económica, “no existieron, 
como ustedes las ayudas a las empresas medianas y pequeñas, e incrementamos 
enormemente el desempleo, se perdieron empleos en el sector informal y la actividad 
económica como un todo disminuyó durante todo el año según las cifras oficiales 8.2 
por ciento”. Por ello, conminó al gobierno federal a dar la confianza a los mexicanos, 
“allá afuera hay un sinfín de posibilidades para invertir, para generar empleos 
productivos, para generar empleos formales, para que nuestro país se pueda recuperar”. 
El presidente del CCE pronosticó que el crecimiento económico de México para el 2021 
será superior al 6%. Sin embargo, lamentó que dependamos de la economía de Estados 
Unidos, quien tiene una expansión “tremenda”, cuya tasa de esa economía sería 
superior al 7%. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Este-mes-se-anunciara-tercer-paquete-
de-inversiones-en-infraestructura-CCE-20210722-0032.html) 
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Desde AMLO y "Brozo" hasta Claudio X González, los espiados por el 
gobierno de Peña (El Universal, Redacción, p. web). 
Además de políticos de oposición y periodistas, la Unidad de Inteligencia Financiera 
(UIF) en el sexenio de Enrique Peña Nieto (PRI) investigó a los empresarios como 
Claudio X González Laporte, Claudio X González Guajardo, al entonces rector de la 
Universidad de las Américas, Alejandro Gertz Manero y al senador Mario Delgado 
Carillo, entre otros.  De acuerdo con fuentes de la UIF consultadas por EL UNIVERSAL, 
en la lista denominada Los Maléficos, la Unidad -en la pasada administración- no solo 
revisó las cuentas y movimientos bancarios de Andrés Manuel López Obrador, líder de 
Morena, cuyo sobrenombre era “El Gallo”, sino también de su esposa la historiadora 
Beatriz Gutiérrez Müller. 
También se revisaron los movimientos financieros del hijo mayor de López Obrador, 
José Ramón López Beltrán.  
Así como de la ministra de la SCJN en retiro, Olga Sánchez Cordero, de Alfonso Durazo 
Montaño, del tabasqueño Octavio Romero Oropeza; del director de las Universidad de 
las Américas campus Ciudad de México, Alejandro Gertz Manero.  
Del propio Santiago Nieto Castillo, ex titular de FEPADE, el senador del PRD Mario 
Delgado Carrillo, la ex consejera del IEDF Carla Humphrey Jordan, los empresarios , 
Claudio X González Laporte, Claudio X González Guajardo.  
Así como los periodistas Carmen Aristegui Flores, Epigmenio Ibarra Almada, Carlos 
Loret de Mola y Víctor Trujillo Matamoros "Brozo".  
En la conferenciad del presidente López Obrador, el titular de la UIF Santiago Nieto 
reveló que, al llegar a esa dependencia, se encontró una lista de personajes que fueron 
investigados por institución en el sexenio pasado que fue denominada “Los Maléficos”. 
Por la tarde, en su cuenta de Twitter, Nieto Castillo dijo que encontraron una lista de 207 
personas políticamente expuestas, denominada "maléficos" elaborada por la 
administración anterior, cuya relación está encabezada por el Presidente y su esposa 
por lo que presentará una denuncia ante las autoridades.  
“Lo anterior, dado que no existe archivo institucional alguno y no hay certeza del uso 
que se haya dado a la información confidencial de personas de distintas áreas: política, 
económica, artística, periodística. La sustracción de esa información es un ilícito y viola 
derecho humanos”, dijo. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/desde-amlo-hasta-brozo-los-espiados-por-el-
gobierno-de-pena-nieto) 
 

Niega Osorio Chong uso de Pegasus durante sexenio de Peña Nieto; no 
había espionaje político, dice (El Universal, Víctor Gamboa Arzola y Luis Carlos Rodríguez, 

p. web). 
El extitular de la Secretaría de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, dependencia 
responsable de todas las áreas de seguridad del gobierno federal durante la 
administración del expresidente Enrique Peña Nieto, negó haber tenido conocimiento 
de la adquisición del programa Pegasus, para la intervención de llamadas telefónicas. 
En entrevista, el ahora coordinador de la bancada del PRI en el Senado de la República 
rechaza que el Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN) realizara labores 
de espionaje político, pues solo intervenía conversaciones telefónicas con orden judicial. 
“No tengo ningún conocimiento de haber adquirido este sistema, en el CISEN tenían 
otro sistema en el que se trabajaba. Tuve varias reuniones allá pero que se trabajaba 
obviamente en el marco de la ley y con órdenes judiciales, solo así.  
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Los sistemas que se han ocupado cuando yo estuve en el Secretaría fueron en ese 
sentido y no tuve ningún conocimiento de compra de algún otro diferente o de la compra 
de este sistema al que hace referencia”, aseguró.  
Osorio Chong señaló que no acepta que se acuse al CISEN de realizar espionaje a 
políticos y sus familias o colaboradores, periodistas o activistas. 
“No reconozco ningún sistema de espionaje. Nosotros seguíamos a criminales y siempre 
se pedía la intervención de un juez para poder hacer el seguimiento respectivo y lo hacia 
el CISEN o lo hacían las áreas correspondientes. (…) No hay lugar al comentario de 
espionaje, de mi parte no tengo conocimiento al respecto de nada”, insistió. 
El extitular de la Segob indicó que ya ha presentado declaración, incluso por escrito, 
sobre este asunto, por lo que estará pendiente si vuelve a ser requerido. Dijo además 
que la prensa tiene derecho a cuestionar. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/niega-osorio-chong-uso-de-pegasus-en-cisen-
durante-sexenio-de-pena-nieto) 
 

Alcaldes de la CDMX decidirán sobre presupuesto participativo (El Universal, 

Redacción, p. web). 
Con la iniciativa de la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum 
Pardo, para reformar el manejo del presupuesto participativo 2020 y 2021, las 16 
alcaldías podrán decidir su gasto, sin necesidad de consultar a los vecinos, mientras 
que ese recurso será postergado únicamente para los 48 pueblos y barrios, cuyo caso 
sigue sin resolverse, así como de 11 colonias que no han elegido sus proyectos. 
El titular de la Consejería Jurídica, Néstor Vargas Solano, precisó que la propuesta 
considera que ya debe aplicarse ese recurso “debido a que está etiquetado, pero como 
en algunas colonias aún no designan a sus comités de Vigilancia y Ejecución, la alcaldía 
podrá tomar de ese dinero para reponer a su presupuesto lo que haya gastado en otras 
obras”, afirmó. 
Para dichos ejercicios fiscales, el Congreso capitalino aprobó mil 395 millones 575 mil 
576 pesos para 2020 y mil 420 millones 830 mil 825 pesos para el presente año, los 
cuales podrán gastar los ediles. 
A través de una iniciativa con proyecto de decreto que envió Sheinbaum Pardo al 
Congreso local para reformar los artículos 21 y 22 de la Ley de Participación Ciudadana, 
ahora, en consecuencia, debe modificarse el Presupuesto de Egresos 2021. 
En su exposición de motivos, la jefa de Gobierno dijo que “apenas están en proceso las 
convocatorias a las asambleas de información y selección, así como la conformación de 
los comités de Ejecución y Vigilancia y, por tanto, la ejecución de los proyectos”, 
sostuvo, cuando en algunas de las mil 785 colonias está por iniciar la aplicación de ese 
recurso. 
Recordó que la Ley de Participación Ciudadana local establece que los retrasos en la 
ejecución del presupuesto participativo únicamente podrán justificarse por factores 
externos a la administración de los proyectos o acciones, “lo cual es del conocimiento 
de todos, se actualiza en el contexto de la pandemia por Covid-19”, explicó. 
Destacó que dadas las condiciones sanitarias que prevalecieron durante 2020, así como 
las circunstancias de índole legal y por usos y costumbres que ha impedido la 
conformación de las Comisiones de Participación Comunitaria, “se propone que los 
recursos considerados para el ejercicio fiscal 2021 puedan reorientarse a las finalidades 
y atribuciones que mandata la Constitución local y la Ley Orgánica de las Alcaldías”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/alcaldes-de-la-cdmx-decidiran-sobre-
presupuesto-participativo) 
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OPS alerta por alza de contagios en México (El Universal, Agencia, p. web). 
Miami. - La Organización Panamericana de la Salud (OPS) alertó ayer por el “incremento 
significativo” de casos de Covid-19 en México, al tiempo que la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) señaló que el número de contagios globales de coronavirus podría 
llegar a los 200 millones en las próximas semanas si se mantiene el actual ritmo 
ascendente. En la conferencia de prensa semanal con las actualizaciones sobre la 
pandemia, el director de Emergencias en Salud de la OPS, Ciro Ugarte, remarcó que “el 
número de casos en México, como en muchos otros países en la región, está mostrando 
un incremento significativo: entre el 19 y 20 de julio sumaron 13 mil 853 casos 
confirmados y 341 defunciones de Covid-19”. Estamos, señaló, “en una fase de 
incremento de casos, la ocupación de camas y con ventilador han subido algunos 
puntos”. Sin embargo, Ugarte mencionó que “la cobertura de vacunación en México está 
alrededor de 43% en edades de 18 años en adelante y se están recibiendo embarques 
de vacunas adicionales; por lo tanto, la vacunación continuará”. Los inmunizados hasta 
el momento son las personas “de mayor riesgo”, por lo que se espera que a pesar del 
incremento de casos, “se pueda mantener la tasa de mortalidad”. 
En ese sentido, Ugarte destacó que “será muy importante que en verano” y en esta fase 
de reapertura turística, “la población continúe adoptando las medidas de protección, 
especialmente cuando el distanciamiento físico es más difícil. Es un desafío”. 
La OPS expresó su particular preocupación por el caso de Cuba donde, de acuerdo con 
Carisa Etienne, directora de la OPS, se reportan “aumentos dramáticos” de contagios. 
Ugarte mencionó que Cuba registró el mayor número de contagios semanales en todo 
el país desde el inicio de la pandemia: 43 mil, con un promedio de 6 mil 999 casos 
diarios. De acuerdo con la OMS, del 12 al 18 de julio los contagios globales aumentaron 
12%, con más de 3.4 millones de casos, es decir, casi medio millón más por día, 
mientras que la cantidad de muertes se mantuvo estable. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/ops-alerta-por-alza-de-contagios-en-mexico) 
 

Inflación, globalizada y en ascenso; ha frenado recuperación económica (El 

Economista, José Luis Caballero, p. web). 
Luego de que el 2020 estuvo marcado por las caídas de precios y tipos de interés en 
mínimos, la atención de los especialistas y ciudadanos de a pie se centra ahora en el 
repunte de la inflación, sí bien las autoridades monetarias en todos los países aseguran 
que es un fenómeno transitorio, los niveles que se registran en todo el orbe hicieron 
sonar las alarmas, luego de que Estados Unidos supero el 5%, nivel no visto desde la 
crisis del 2008.  
En la zona del euro, donde la recuperación económica se aprecia ya con cierta 
intensidad, aunque con menor dinamismo, sigue también una tendencia ascendente, 
situándose muy cerca del 2% en junio. 
Alemania, el corazón industrial y la economía más grande de la zona, caracterizada por 
su disciplina en la estabilidad de precios, registró en junio una tasa anual de 2.3% y 
prevé una muy cercana al 3% este año, de acuerdo con estimaciones del 
Commerzbank. En Reino Unido para ese mismo mes fue de 2.5%, mientras que para 
España la cifra fue de 2.7% y en Noruega del 2.9 por ciento. 
En la región Latinoamericana, Argentina lidera por mucho el aumentó de precios, que 
en junio llegó al 50.2%, país que presenta gran sensibilidad en el traspaso de precios 
por la devaluación de su divisa (pass through) y las presiones por la escasez de 
suministros y otros bienes, obligaron a las autoridades monetarias a mantener una 
política de tasas de interés para contener el aumento de precios, llevando su tasa de  

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/ops-alerta-por-alza-de-contagios-en-mexico


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
referencia al 38%, nivel aunque descomunal comparado con el nivel de otras economías 
de la región, deja sin premio a la inversión financiera, más aún el repunte inflacionario 
castiga a aquellos que quieran apostar por los bonos soberanos de ese país. 
En la penúltima semana de junio pasado, en México la autoridad monetaria decidió 
aumentar los tipos de interés en 25 puntos base, llevándolos al 4.25% a fin de contener 
el aumento de precios que para junio llegaron al 5.88%, muy encima del objetivo previsto 
por el Banco de México, tasa que en términos reales, es decir, una vez descontada la 
inflación la mandó a terreno negativo, dejando sin un estímulo a los grandes flujos de 
capital que buscan un refugio seguro para pasar la crisis. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Inflacion-globalizada-y-en-ascenso-ha-
frenado-recuperacion-economica-20210722-0015.html) 
 

EU percibe mayor incertidumbre para sus inversionistas en México (El 

Economista, Roberto morales, p. web). 
El gobierno de Estados Unidos destacó una serie de incertidumbres sobre el clima de 
inversión en México, como cambios regulatorios repentinos, inseguridad, informalidad, 
corrupción, salud financiera inestable de Pemex y una respuesta fiscal débil a la crisis 
económica de Covid-19. 
Por el contrario, resaltó la austera política fiscal en México que tuvo como resultado un 
superávit primario de 0.1% en 2020, la independencia del Banco de México y el Tratado 
entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 
Ambos brazos de la balanza, las ventajas y desventajas, se describen en el Reporte 
sobre el Estado de las Inversiones en México 2021, difundido por el Departamento de 
Estado este miércoles. 
“(México) sigue siendo uno de nuestros socios inversores más importantes”, dijo el 
Departamento de Estado. 
De 1999 al primer trimestre de 2021, México captó 288,229 millones de dólares de 
Inversión Extranjera Directa desde Estados Unidos, lo que representó una participación 
de 46.6% de todos sus flujos recibidos en ese periodo. 
“Los inversionistas informan que cambios regulatorios repentinos y reversiones de 
políticas, la salud financiera inestable de la compañía petrolera estatal Pemex y una 
percibida respuesta fiscal débil a la crisis económica del Covid-19 han contribuido a las 
incertidumbres en curso”, refirió el Departamento de Estado. En el primer y segundo 
trimestres de 2020, las tres principales agencias calificadoras (Fitch, Moody's y Standard 
and Poor's) bajaron la calificación crediticia soberana de México (en un escalón a BBB-
, Baa1 y BBB, respectivamente) y la calificación crediticia de Pemex (al estado basura). 
Además, añade el documento, la incertidumbre sobre el cumplimiento de los contratos, 
la inseguridad, la informalidad y la corrupción continúan obstaculizando el crecimiento 
económico sostenido de México. 
Los esfuerzos recientes para revertir las reformas energéticas de 2014, incluida la ley 
de reforma de la electricidad de marzo de 2021 que prioriza la generación de la 
compañía eléctrica estatal CFE, “aumentan aún más la incertidumbre”. Para el gobierno 
estadounidense, todos estos factores elevan el costo de hacer negocios en México. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/EU-percibe-mayor-incertidumbre-para-
sus-inversionistas-en-Mexico-20210722-0030.html) 
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Procuraduría Agraria 
 
 

En marcha el Programa Habilidades Digitales para las Mexicanas del Siglo 
XXI (Gob.mx, Procuraduría Agraria, p. web). 
Miércoles 21 julio 2021 
Instituciones de los sectores público y privado conjuntan esfuerzos y acciones con el 
firme propósito de impulsar en nuestro país el Programa Habilidades Digitales para las 
Mexicanas del Siglo XXI, que está vigente desde el 15 de julio hasta el 30 de diciembre 
del año 2021. 
Dicha estrategia, está a cargo de las secretarías de Economía, y del Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno de México, en alianza con Cisco Networking Academy, organismo 
que promueve el desarrollo de cursos o acciones formativas no solo para la comunidad 
estudiantil de distintos niveles, sino también, en este caso específico, para ese sector 
de la población. 
El Programa Habilidades Digitales para las Mexicanas del Siglo XXI tiene, como Misión 
fundamental, “Capacitar y habilitar a miles de mujeres mexicanas mayores de 16 años 
en el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información, promoviendo la 
inclusión de género y el desarrollo económico”. 
En este sentido, pondera el hecho de que, frente a la coyuntura actual de contingencia 
sanitaria, motivada por la pandemia de COVID-19, propició la necesidad de actuar con 
rapidez para responder y perfeccionar habilidades tecnológicas en las mexicanas, 
persiguiendo su inclusión en una economía más sana y próspera. 
“La tecnología y la digitalización —señala en su portal el Programa referido— son ahora 
más que nunca, poderosas herramientas de inclusión y de desarrollo económico. México 
se encuentra ante una gran oportunidad de capitalizar su bono demográfico con el 
impulso de la innovación y la generación de habilidades digitales, además de acelerar 
el entrenamiento de las mujeres en dichos campos. 
El Programa contempla acciones formativas en línea que tienen, entre sus principales 
objetivos: “Alfabetización digital en temas de ciberseguridad y conocimiento del Internet 
de las Cosas, para favorecer la inclusión digital de género; y Especialización en cursos 
alineados a las certificaciones de la Industria, para favorecer la inclusión laboral de 
género”. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/en-marcha-el-programa-habilidades-digitales-para-
las-mexicanas-del-siglo-xxi?idiom=es) 
 

Sierra de S. Miguelito, tema de la mañanera (El Pulso Diario San Luis, Martín 

Rodríguez, p. web). 
Jueves 22 julio 2021 
San Luis Potosí. - La rueda de prensa matutina de este miércoles del presidente Andrés 
Manuel López Obrador incluyó en sus temas la Sierra de San Miguelito; el Gobierno 
Federal aseguró que respetará la decisión que tomen los comuneros respecto al futuro 
de sus tierras. El Presidente informó que ya hay múltiples reuniones tanto presenciales 
como virtuales, para definir el área natural y tomar acuerdos con los núcleos agrarios. 
Este miércoles en el Palacio Nacional, el Gobierno Federal informó que hay muchos 
avances para dejar una reserva natural bien definida y, al mismo tiempo, alcanzar un 
ordenamiento real del área de protección ambiental.           
Dijo que ya hay muchas definiciones en el proceso mediante el cual, un polígono en la 
Sierra de San Miguelito quedará decretado como un Área Natural Protegida.  
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El Gobierno Federal aclaró que desde el año 2019, iniciaron trabajos para un proceso 
de definición del área de reserva natural, atendiendo principios de justicia social, con el 
acompañamiento de un grupo técnico que integran la propia Semarnat, la Procuraduría 
Agraria, la Comisión Nacional Forestal, la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental 
del Gobierno del Estado de San Luis Potosí y la Universidad Nacional Autónoma de 
México, Campus Morelia, para realizar la consulta pública. 
(https://pulsoslp.com.mx/slp/sierra-de-s-miguelito-tema-de-la-mananera/1339170) 
 

Denuncian entregan de sobornos para apropiarse de tierras en Sierra de 
San Miguelito, SLP (Televisa News, Diana Mabel González, p. web). 
Jueves 22 julio 2021 
En San Luis Potosí, comuneros y activistas ambientales de la Sierra de San Miguelito, 
aseguran y documentan que un grupo de empresarios pretende hacerse de tierras 
comunales para construir desarrollos inmobiliarios, otorgando supuestos sobornos. 
“Aquí estamos en la comunidad de San Juan de Guadalupe y sus anexos, Tierra Blanca 
y San Miguelito. Estamos luchando porque los empresarios, no nos quiten estas partes 
naturales que son de la comunidad”, Tomás Jasso Menchaca, Comunero San Juan de 
Guadalupe, San Luis Potosí. 
La Sierra de San Miguelito es un área natural de conservación ecológica y de recarga 
de acuíferos protegida desde 1993 por autoridades de San Luis Potosí; ahí están 
ubicadas 14 mil 800 hectáreas que pertenecen a 335 comuneros de San Juan de 
Guadalupe. 
“Es una parte primordial donde se abastece con el flujo del agua de lluvia, con el flujo 
de las corrientes naturales de agua, el acuífero que le da mantenimiento a la estabilidad 
en el manejo del agua de la ciudad”, Carlos Covarrubias, Colectivo Guardianes de la 
Sierra de San Miguelito, SLP. 
Desde 2003 y 2012, las autoridades ratificaron que esas áreas son no urbanizables, y 
no puede constituirse ningún desarrollo habitacional, el pasado 4 de junio, la 
SEMARNAT autorizó que mil 805 hectáreas se excluyan del proyecto de declaratoria de 
área natural protegida federal, para construir un desarrollo inmobiliario de lujo. 
Otras 5 mil 347 hectáreas se destinarían como área de amortiguamiento, con 
asentamientos humanos y área de ecoturismo. 
En febrero pasado, la secretaria María Luisa Albores, hizo el compromiso público de 
proteger la Sierra de San Miguelito. 
“Este desarrollo le va a beneficiar mucho a la sociedad potosina. Los ambientalistas 
están preocupados que ‘haiga’ más terreno, que donen sus casas, que donen sus 
jardines, pero en nuestra propiedad, nosotros decidimos”, Rodolfo Valdés, Presidente 
Comisariado Bienes Comunales San Juan de Guadalupe, San Luis Potosí. 
Entre los empresarios dueños del desarrollo “Cañadas” están Carlos “El Chato” López 
Medina y Alejandro Tamayo Ibarra, ambos dueños de fraccionamientos y plazas 
comerciales en todo el país; así como el hijo del exgobernador panista Marcelo de los 
Santos. 
“La comunidad es la que tiene que ponerse de acuerdo con la autoridad federal y la 
autoridad estatal para poder definir dónde empieza y dónde termina el área natural 
protegida. Si la autoridad dice que ahí no cabe un desarrollo, nosotros tenemos más 
que acatar la palabra y la ley. Y nosotros como empresarios estamos tomando un riesgo, 
en el momento que el gobierno federal o estatal diga no, bueno, nosotros tendremos 
que asumir nuestras pérdidas y punto”, Carlos “El Chato” López Medina, Empresario 
San Luis Potosí. 
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“Nosotros le entregamos al comisariado ejidal el dinero, nosotros llevamos diez años de 
trato con ellos y lo que tengan que denunciar que denuncien, si ellos están pensando 
que nosotros estamos sobornando que denuncien”, Carlos “El Chato” López Medina, 
Empresario San Luis Potosí. 
El pasado 10 de junio, en una asamblea con funcionarios de SEMARNAT y el 
Procurador Agrario de San Luis Potosí, el Comisariado de Bienes Comunales realizó 
la asamblea para aprobar el proyecto inmobiliario; no dejaron participar a los opositores 
y los expulsaron con el apoyo de la policía estatal. 
(https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/denuncian-entregan-de-sobornos-para-
apropiarse-de-tierras-en-sierra-de-san-miguelito-slp/) 
 

Versión estenográfica de la conferencia de prensa matutina del presidente 
Andrés Manuel López Obrador (Lópezobrador.org, Redacción, p. web). 
Miércoles 21 julio 2021 
La siguiente nota es falsas afirmaciones sobre acción de Semarnat en San Luis Potosí. 
El título es ‘El gobierno engaña con la reserva de San Miguelito’, y lo dice Julio 
Hernández López. Bueno, aquí vamos a desmentir tres afirmaciones que hace el 
periodista. Entre los días 13 y 17 de julio, el periodista Julio Hernández López, ‘Astillero’, 
a través de sus redes sociales y canal de YouTube ha señalado contra Semarnat y a su 
titular María Luisa Albores González sobre el proceso de declaratoria del área natural 
protegida en la Sierra de San Miguelito. En general, pone en duda el proceso para 
decretar este espacio como área natural protegida.  
Esta información es falsa. El Gobierno de México niega que exista engaño alguno. 
Desde 2019, la Semarnat ha liderado un proceso transparente para lograr la protección 
al medio ambiente y la justicia social en la región de la Sierra de San Miguelito. 
En enero de este año inició la etapa de consulta pública a cargo de la Conanp con el 
acompañamiento de un grupo técnico integrado por la Semarnat, la Procuraduría 
Agraria, la Comisión Nacional Forestal, la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental 
del gobierno del estado de San Luis Potosí y la Universidad Autónoma de México 
Campus Morelia. A la fecha continúa el proceso de consulta pública y hasta el momento 
se ha llevado 29 reuniones virtuales, debido a la pandemia por COVID, con todos los 
sectores de la sociedad involucrados, además de 35 reuniones presenciales, visitas a 
los ejidos y comunidades, recorridos de campo o asambleas agrarias con los 37 núcleos 
agrarios y sus comunidades involucradas.  
Es también muy importante aclarar que, gracias al ejercicio de diálogo y consenso con 
los dueños de la tierra, la Semarnat reitera que la Cañada del Lobo está incluida en el 
proyecto de área natural protegida Sierra de San Miguelito. 
El Gobierno de México deja en claro también que no está quitando hectáreas que 
pudieran ser utilizadas a favor de inmobiliarias. En este sentido y de conformidad con la 
normatividad en la materia, son las asambleas ejidales la máxima autoridad en dichas 
comunidades, por lo que también son las facultadas y responsables de determinar el 
uso y destino de las tierras sobre las que actualmente son propietarios. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y la Comisión Nacional de 
Aéreas Naturales Protegidas, con el acompañamiento de la Procuraduría Agraria, en 
apego a los principios de transparencia y honestidad en el ámbito de sus competencias 
y con total respeto a la voluntad del pueblo, desarrollan las actividades de consulta con 
los ejidos y comunidades involucradas en el proceso de diálogo para la creación del 
área natural protegida de San Miguelito.  
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Dicho lo anterior, y en el mismo sentido, dejamos claro: continúa el proceso de consulta 
pública del proyecto en el que el Gobierno de México se mantiene respetuoso de las 
libres decisiones de las asambleas ejidales y comunales. Segunda mentira. En otro 
mensaje, el periodista equipara el trabajo de Semarnat y de su titular, María Luisa 
Albores, con las acciones durante el gobierno de Vicente Fox, en donde se aprobó 
concesión para la explotación minera a cielo abierto en el Cerro de San Pedro, en San 
Luis Potosí. Es falso y un verdadero despropósito comparar la devastación ambiental 
de los gobiernos de Fox y Calderón al apoyar a la minera San Javier para desaparecer 
el Cerro de San Pedro en San Luis Potosí. Lo que afirma ‘Astillero’ es falso. En primer 
lugar, se recuerda que este gobierno no otorga ni otorgará concesiones mineras a cielo 
abierto, como sucedió en el caso del Cerro de San Pedro. Lo que ahora hace Semarnat 
es justamente lo contrario, acordar con las y los habitantes del territorio y dueños de la 
tierra la superficie que será área natural protegida, y a la cual se le dará un manejo 
sustentable para mejorar los medios de vida de sus habitantes. Tercera mentira. Desde 
esta sección hacemos un llamado a apegarse a un principio de verdad, pues esta es la 
mejor manera de participar y construir un mejor medio ambiente para estas y las futuras 
generaciones. En este sentido, se invita también a no difundir ni compartir información 
tendenciosa, falsa y que sólo busca crear confusión en las audiencias. Por ejemplo, el 
siguiente tuit en su cuenta -estamos hablando del ‘Astillero’- en donde claramente se 
insinúa de manera tendenciosa la participación de personal del gobierno federal con 
operadores de los fraccionadores. Ante eso, se niega rotundamente esos dichos y, en 
apego a los principios de transparencia, se invita a que, de existir pruebas, se presenten 
ante la autoridad competente. Se reitera que en el Gobierno de México no se permite ni 
se permitirán actos de corrupción. 
(https://lopezobrador.org.mx/2021/07/21/version-estenografica-de-la-conferencia-de-
prensa-matutina-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-576/ 
Información también disponible: 
 

- Falso que haya 19 millones de vacunas sin usar: quién es quién en 
las fake news (Contra República, Claudia Bolaños, p. web). 

Miércoles 21 julio 2021 
En la sección del Quién es quién en las fake news de la semana, se catalogó como 
mentira en que haya 19.4 millones de vacunas embodegadas. 
En la conferencia en Palacio Nacional, Ana Elizabeth García Vilchis aseguró que la 
información difundida por varios medios “es falsa”.  Detalló que México ha recibido 74 
millones 837 mil 585 dosis de vacunas, de las cuales se han aplicado 60 millones 280 
mil 916, se tienen registradas 55 millones 107 mil 724 y sin registrar o capturar 5 millones 
101 mil 192. Agregó que se cuenta con 3 millones 917 mil 160 vacunas en sitio para 
aplicar, además de 2 millones de vacunas SinoVac en espera de certificación, 230 mil 
en reserva, 8 millones 421 mil 680 en tránsito y 59 mil 829 que son merma. 
Expuso que día a día se tiene una cantidad de papeletas que no se alcanzan a registrar 
o a capturar en la plataforma, ello debido al acceso a la red de internet, la localidad y la 
extensión de la jornada de aplicación.  Por otro lado, abordó una nota que dijo contienen 
falsas afirmaciones sobre acción de Semarnat en San Luis Potosí con el título: El 
gobierno engaña con la reserva de San Miguelito, del periodista Julio Hernández López, 
Astillero. Comentó que el periodista a través de sus redes sociales y canal de YouTube 
ha puesto en duda el proceso para decretar como área natural protegida a la Sierra de 
San Miguelito.  
 

https://lopezobrador.org.mx/2021/07/21/version-estenografica-de-la-conferencia-de-prensa-matutina-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-576/
https://lopezobrador.org.mx/2021/07/21/version-estenografica-de-la-conferencia-de-prensa-matutina-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-576/
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Afirmó que esta información es falsa, pues el gobierno de México niega que exista 
engaño alguno en este proceso, pues desde 2019, la Semarnat ha establecido un 
proceso transparente para la protección al medio ambiente y la justicia social en la 
región. Agregó que en enero de este año inició la etapa de consulta pública a cargo de 
la Conamp con el acompañamiento de un grupo técnico integrado por la Semarnat, la 
Procuraduría Agraria, la Conafor, la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental de 
San Luis Potosí, así como la UNAM Campus Morelia. 
Expuso que a la fecha continúa este proceso de consulta pública y se han realizado 29 
reuniones virtuales con todos los sectores involucrados, además de 35 reuniones 
presenciales, visitas a los ejidos o comunidades, recorridos de campo y asambleas 
agrarias. Respecto al tema del malware Pegasus, indicó que solo un gobierno autoritario 
que le teme a la gente puede vigilar a los ciudadanos y agregó que el gobierno que 
encabeza Andrés Manuel López Obrador respeta la libertad de todos y no espía, 
persigue o reprime a periodistas u opositores. 
https://www.contrareplica.mx/nota-Falso-que-haya-19-millones-de-vacunas-sin-usar-
quien-es-quien-en-las-fake-news-20212171 
 

- “Tropezante, tendenciosa y demagógica” califica Julio Astillero a 
Elizabeth Vilchis y la llama “comisaria” (Etcétera, Redacción, p. web). 

Miércoles 21 julio 2021 
El periodista Julio Astillero calificó a la encargada de la sección “Quién es quién en las 
mentiras”, Elizabeth García Vilchis, de “imprecisa, tropezante, tendenciosa y 
demagógica”, además de apodarla “comisaria”, por su función de vigilante de las 
supuestas mentiras que se dicen en los medios de comunicación. 
“La comisaria García Vilchis sigue siendo imprecisa, tropezante, tendenciosa y 
demagógica. El Tribunal del Santo Oficio Periodístico que pretende sostener carece de 
autoridad profesional”, manifestó en su perfil de Twitter. 
Luego de que este miércoles Vilchis aseguró que Julio Hernández, conocido como Julio 
Astillero, difundió información falsa sobre el área natural de la Sierra de San Miguelito, 
el periodista dijo en sus redes sociales que agradecía a la “comisaria García Vilchis” por 
haber puesto ese tema sobre la mesa. 
Vilchis, en lo que ella llama “ejercicio de transparencia”, cada semana, con el aval del 
presidente Andrés Manuel López Obrador, cada semana expone información difundida 
por los medios de comunicación que no es favorable al actual gobierno, asegurando que 
la misma es falsa o engañosa. De paso, desestima, critica o abiertamente se burla de la 
labor del medio o del periodista involucrado. 
Este 21 de julio, señaló que “entre los días 13 y 17 de julio, el periodista Julio Hernández 
López, ‘Astillero’, a través de sus redes sociales y canal de YouTube ha señalado contra 
Semarnat y a su titular María Luisa Albores González sobre el proceso de declaratoria 
del área natural protegida en la Sierra de San Miguelito. En general, pone en duda el 
proceso para decretar este espacio como área natural protegida”. 
Vilchis afirmó también que “la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y la 
Comisión Nacional de Aéreas Naturales Protegidas, con el acompañamiento de la 
Procuraduría Agraria, en apego a los principios de transparencia y honestidad en el 
ámbito de sus competencias y con total respeto a la voluntad del pueblo, desarrollan las 
actividades de consulta con los ejidos y comunidades involucradas en el proceso de 
diálogo para la creación del área natural protegida de San Miguelito”. 
 
 

https://www.contrareplica.mx/nota-Falso-que-haya-19-millones-de-vacunas-sin-usar-quien-es-quien-en-las-fake-news-20212171
https://www.contrareplica.mx/nota-Falso-que-haya-19-millones-de-vacunas-sin-usar-quien-es-quien-en-las-fake-news-20212171
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Pero, según la cuenta de Twitter “Todos somos la Sierra de San Miguelito”, Semarnat 
está coludida con desarrolladores inmobiliarios para entregarles la Cañada del Lobo. 
Esta es una de varias cuentas que denuncian en redes sociales que existe colusión y 
corrupción en este proceso. 
El tema desató apoyos hacia el periodista, también ataques y críticas por parte de 
algunas cuentas afines al gobierno, que antes lo encomiaban, así como señalamientos 
respecto a la veracidad de lo que ocurre en la Sierra de San Miguelito. 
https://www.etcetera.com.mx/nacional/tropezante-tendenciosa-vilchis-astillero/) 
 

Pobladores de Cuatro Venados condenan agresión y exigen respeto a su 
territorio (NVI Noticias, Axel García, p. web). 
Miércoles 21 julio 2021 
Oaxaca. - Habitantes de las comunidades zapotecas El Rebollero, Los Arquitos y Río 
Minas, que pertenecen al municipio de San Pablo Cuatro Venados, rechazaron las 
versiones que los acusan de “paracaidistas” e indicaron desconocer en qué términos se 
firmó el Convenio Definitivo de Conciliación Agraria. En primera instancia, los 
pobladores desmintieron el posicionamiento de las autoridades de San Pablo Cuatro 
Venados y las de Cuilápam de Guerrero, “que más de una vez nos han tachado de 
‘paracaidistas’; nuestros documentos demuestran lo contrario”, afirmaron. 
Rechazan Convenio de Conciliación Agraria  
Los manifestantes indicaron que el pasado 12 de julio de 2021, la Secretaría General 
de Gobierno de Oaxaca, mediante la Junta de Conciliación Agraria, convocó a 
representantes federales de la Secretaría de Gobernación e INPI, a la Defensoría de los 
Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO), personal de la Procuraduría 
Agraria, de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca (FGEO) y de la Secretaría de 
Seguridad Pública (SSPO). 
Dicha reunión, señalaron los inconformes, tenía por objetivo “atender y dar puntual 
seguimiento a las problemáticas que se presentan en las comunidades por límites de 
tierras”; respondiendo que quienes habitan en las comunidades de El Rebollero, Los 
Arquitos y Río Minas, nunca han generado un conflicto. 
Acusaron que la firma del Convenio Definitivo de Conciliación Agraria, llevado a cabo 
entre las autoridades municipales de Cuilápam de Guerrero y San Pablo Cuatro 
Venados es ilegal, por “no consultar a las personas que vivimos en este territorio y que 
pertenecemos al municipio de Cuatro Venados”. 
(https://www.nvinoticias.com/nota/191333/pobladores-de-cuatro-venados-condenan-
agresion-y-exigen-respeto-su-territorio) 
 
 
 

Para consultar fechas atrás >>> 
 

Dirección General de Comunicación Social de la Procuraduría Agraria dgcs@pa.gob.mx 
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Al llegar AMLO cesaron peticiones de 

intervención telefónica 

Jueves 22 julio 2021 / Gustavo Castillo y Eduardo Murillo 

De acuerdo con registros oficiales, desde diciembre de 2018, es decir, desde 

que inició el mandato de Andrés Manuel López Obrador, cesaron las solicitudes 

para la escucha y seguimiento telefónico desde lo que era el Centro de 

Investigación y Seguridad Nacional (antes Cisen), ahora Centro Nacional de 

Inteligencia (CNI). 

Sin embargo, al comparar el número de peticiones realizadas al Poder Judicial 

de la Federación (PJF) para llevar a cabo la intervención de comunicaciones 

privadas durante los pasados 14 años, abarcando los gobiernos del panista 

Felipe Calderón y el periodo de Enrique Peña Nieto, éste último fue en el que 

mayor número de escuchas con apego a las normas legales realizó, aunque el 

Cisen ocultó el número de personas vigiladas y los motivos que llevaron a estas 

acciones aduciendo cuestiones de seguridad nacional. 

En tanto, en la pasada década las fiscalías (FGR y locales) han incrementado de 

221 en 2011 a 5 mil 183 las solicitudes al PJF para realizar escuchas telefónicas 

y acceso a registros de datos en aparatos de comunicación. 

De acuerdo con los registros de la Plataforma Nacional de Transparencia –desde 

2018 lo que era el Cisen y que se transformó en lo que actualmente se denomina 

CNI y pasó de la Secretaría de Gobernación a la hoy Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana (SSPC)–, no existe por parte de ese organismo un solo 

registro de solicitud de intervención telefónica ni petición para extraer datos de 

aparatos telefónicos de ciudadanos cuyas actividades sean de interés 

gubernamental. 

De hecho, el extinto Cisen dejó de proporcionar información sobre el número de 

casos en los que realizó actividades de seguimiento o intervención telefónica 

desde mayo de 2017, cuando dio respuesta a la solicitud de información pública 

040000013117, en la cual menciona los datos anuales de los casos de 

intervenciones que llevó a cabo. 

En el sexenio del panista Felipe Calderón se registraron las siguientes cifras: en 

2007, 16 casos; en 2008, 19; en 2009, 21; en 2010, 16; en 2011, 33 y en 2012 

(aunque el gobierno de Enrique Peña Nieto inició en diciembre de ese año), se 

reportaron 214 seguimientos. 

En tanto, en la administración del priísta Enrique Peña Nieto, en 2013 (primer 

año completo de su gobierno) el Cisen reportó 530 intervenciones, en 2014, 726; 

en 2015, 689; para 2016, 708 y de enero a mayo de 2017, 421.  
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El organismo mencionó que todas sus intervenciones las realizaba con base en 

autorización judicial, y que el plazo máximo para que esto se llevara a cabo 

abarcaba un periodo de 180 días; sin embargo, cuando se trataba de dar a 

conocer la clase de objetivos que tenía en seguimiento, el extinto Cisen 

respondía que se trataba de asuntos con carácter de seguridad nacional y, por 

ello, no difundía datos que pudieran poner en riego sus indagatorias. 

Pero durante el gobierno de Peña Nieto el Cisen buscó ocultar hasta las 

estadísticas, ya que hubo un caso que tuvo que llegar a la SCJN y que se resolvió 

a favor de un solicitante de información en mayo de 2016, ya que el Cisen 

pretendía que el Instituto Nacional de Transparencia no obligara al organismo de 

la Segob a entregar los datos a un particular. 

Respecto a otras instancias y la realización de intervenciones telefónicas, se 

debe mencionar que de acuerdo con reportes del Consejo de la Judicatura 

Federal y del Inegi, la FGR y las fiscalías estatales recurren cada vez más a la 

intervención de comunicaciones privadas como técnica de investigación para 

hacer su trabajo. Tan es así que en la década reciente se ha multiplicado por 22 

el número de solicitudes presentadas ante juzgados federales para utilizar este 

recurso. 

En 2011, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) reportó haber recibido 

únicamente 228 peticiones en este sentido, en tanto que para 2020 las 

solicitudes sumaron 5 mil 183. 

Sin embargo, el mayor crecimiento en la intervención de comunicaciones por 

parte de las autoridades se registro de 2012 a 2013, cuando el número de 

solicitudes pasó de 631 a 2 mil 270, refiere el Censo Nacional de Impartición de 

Justicia, que año con año elabora el Inegi. 
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Delta echa atrás reapertura de frontera con EU: 

Ebrard 

 

Jueves 22 julio 2021 / Ariadna García 

La aparición de la variante Delta de Covid-19 detuvo la reapertura total de la 

frontera terrestre entre Estados Unidos y México, señaló el secretario de 

Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard. 

El gobierno estadounidense determinó que su frontera terrestre con México 

permanecerá parcialmente cerrada hasta el 21 de agosto próximo, cuando se 

lleve a cabo una nueva revisión. 

Esa frontera fue cerrada parcialmente el 21 de marzo de 2020, con el gobierno 

del entonces presidente Donald Trump, con la finalidad de evitar el crecimiento 

en los contagios de coronavirus. 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Cada mes se lleva a cabo una revisión sobre las acciones que se realizan para 

detener el alza de casos y, con base en ello, el gobierno de la Unión Americana 

ha decidido mantener bloqueado el paso a actividades que no sean consideradas 

esenciales. 

El gobierno mexicano, desde hace poco más de un mes, instaló una mesa de 

diálogo con EU para lograr que la frontera ya sea reabierta en su totalidad. 

“Nosotros ya presentamos ahí diversas consideraciones, fundamentalmente que 

tienen que ver con el aspecto sanitario. ¿Qué nos ha venido a complicar la 

escena o lo que teníamos previsto? Pues la variante Delta, el crecimiento de 

casos en ambos países, tanto en Estados Unidos como en México, y bueno, ellos 

han tomado esa decisión. Por supuesto que nosotros la respetamos, cada quien 

toma sus decisiones”, señaló Marcelo Ebrard. 

Entrevistado en la sede de la Cancillería, apostó a que, ante la evidencia de que 

la vacunación en México tiene buen impacto en cuanto a la disminución del 

número de hospitalizaciones y que las defunciones ya no son tan altas, se pueda 

regularizar la situación lo más pronto posible. 

“Pero tomaron [Estados Unidos] esa decisión y nos han dicho que es por razones 

sanitarias o de salud. Ellos están viviendo lo mismo que nosotros”, indicó. 

La propuesta mexicana de una reapertura de forma sectorizada, comentó, no se 

ve que se logre por ahora. México ha expuesto a la autoridad estadounidense 

propuestas de reapertura de la frontera, ya sea por sectores o por regiones, pero 

no ha tenido eco. 

Indicó que se debe seguir con el trabajo para que en agosto próximo sí se logre 

la reapertura para todas las actividades. 

“En esa mesa estamos intercambiando información de muy diverso tipo, pero 

principalmente de la evolución sanitaria, los datos que nos da Salud con los datos 

que ellos [los estadounidenses] tienen”, mencionó. 

Añadió que se han hecho varias propuestas, presentado etapas, zonas y 

dependiendo de los niveles de vacunación. 

“Ellos han tomado esta determinación con base en los datos que tienen de que 

Estados Unidos también tiene un incremento importante de casos. 

“Vamos a esperar y ojalá que con los datos que ya vamos a presentar respecto 

a hospitalizaciones y baja en defunciones, podamos llegar a un acuerdo, porque 

los dos tenemos estándares de vacunación”, puntualizó el titular de la SRE. 
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Bloque opositor presentará plan de presupuesto 

alternativo 

 

Jueves 22 julio 2021 / Redacción 

El bloque opositor Va por México, conformado por los próximos coordinadores 

parlamentarios del PAN, Jorge Romero; del PRI, Rubén Moreira, y del PRD, Luis 

Espinosa Cházaro, acordó que presentará un proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PEF) alternativo al que envíe el presidente Andrés 

Manuel López Obrador el 8 de septiembre a la Cámara de Diputados. 

En una reunión privada, los tres legisladores adelantaron a EL UNIVERSAL que, 

en primera instancia, van por revisar y “revivir” proyectos que desaparecieron 

con el gobierno actual, como el abasto de medicinas para niños con cáncer, los 

programas de estancias infantiles y Prospera, el Seguro Popular, apoyos para el 

campo, así como regresar fondos a la ciencia y tecnología, y becas del Conacyt, 

y no que se destinen recursos a las obras faraónicas de la Cuarta 

Transformación. 
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De manera paralela, señalaron que aunque saben que no tienen la mayoría 

absoluta para aprobar un presupuesto alternativo, sí tienen la razón y en su 

propuesta incorporarán temas atractivos para que el Partido Verde Ecologista de 

México y el Partido del Trabajo, aliados de Morena, puedan votar con la 

oposición el Paquete Económico 2022. 

El pasado viernes, este diario dio a conocer que, tras las elecciones del pasado 

6 de junio, las dirigencias nacionales de PAN, PRI y PRD negociaron y 

concretaron un bloque para contener en el pleno de la Cámara de Diputados de 

la 65 Legislatura —que inicia el 1 de septiembre— el proyecto que impulsa el 

presidente López Obrador por la vía legislativa; también determinaron proteger 

a todos los órganos constitucionalmente autónomos e impedir su desaparición; 

defender la Constitución, la democracia y el federalismo, y buscarán fungir como 

un control presupuestal. 

Por esto, el responsable de la agenda legislativa del PAN y posible próximo 

coordinador del partido, Jorge Romero, adelantó que se acordó instalar una 

mesa específica en el tema presupuestal, desde los enfoques de ingresos y 

presupuesto que comenzarán a trabajar para ver cuáles son los temas que más 

importan y que esa sea la propuesta alternativa del bloque opositor, y describe 

que ojalá y coincida con la que mande el Titular del Ejecutivo. 

“Vamos a hacer comparativos, que la gente vea en qué se ha gastado el dinero 

y en qué se ha ocupado, y que (...) vea lo que se pudo haber hecho o en qué 

otras cosas se pudo haber ocupado, y que la gente decida cuáles son más 

importantes, pero [buscamos] revivir el Seguro Popular, estancias infantiles y mil 

cosas más, FortaSeg, Refugios para Mujeres Violentadas, seguro que va a ser 

central”, adelantó Romero. 

Por su parte, el próximo coordinador del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira, 

respondió que en la reunión que tuvieron ayer vieron la preparación de un 

presupuesto alternativo que permita frenar la pérdida del poder adquisitivo de los 

mexicanos e impulsar el crecimiento económico, atender el grave problema de 

salud que hay y atender a sectores que hoy necesitan reactivación, como el 

campo y las pequeñas y medianas empresas. 

“La campaña electoral dejó para todos una amplia experiencia en aquellos temas 

que las y los mexicanos están demandando y, por lo tanto, se conformó un 

equipo de trabajo con grandes fortalezas”, explicó el exgobernador de Coahuila 

en entrevista con esta casa editorial. 

Aceptó que el bloque opositor no tiene la mayoría, pero sí la razón: “Si ellos votan 

en contra, estarían haciéndolo en contra de la razón. No hemos definido el 

momento de la presentación, pero lo haremos mucho antes de la votación, con 

un plan alternativo para rescatar al país”.  
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Asimismo, el próximo coordinador perredista, Luis Espinosa Cházaro, mencionó 

que ayer se instaló la mesa presupuestal del bloque opositor para que se trabaje 

un presupuesto “que presentaremos en su momento, en relación a tener mucha 

más claridad en dónde se está mal gastando y no permitir que siga habiendo 

rubros que no se atiendan, como las medicinas para niños con cáncer, las 

instancias infantiles y el apoyo al campo”. 

Adelantó que esta propuesta de presupuesto, así como la agenda legislativa 

opositora, estará lista para el 23 de agosto, cuando desarrollen su reunión 

plenaria con todos los legisladores opositores, es decir, PAN, PRI y PRD. 

Buscarán sumar al PT, al Partido Verde y a Movimiento Ciudadano, bancadas 

con las que ya se iniciaron negociaciones. 

“[Morena] tiene la mayoría simple. Si diéramos por descontado que el PT, el 

Verde y MC votarán con ellos inercialmente, yo no estoy seguro que vayan a 

votar en un bloque, sobre todo porque hay ciertas causas por las que estos 

partidos han luchado y no ven reflejadas en el presupuesto. 

“Yo he escuchado a la gente del PT decir que no acompañarían a Morena en 

ciertos rubros; al Partido Verde, decir que debe haber más recursos ambientales, 

y justo por eso estamos armando una alternativa de presupuesto que incluya sus 

peticiones”, adelantó Espinosa Cházaro. 
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Con Peña y Calderón se desviaron fondos para 

operar Pegasus: UIF 

Jueves 22 julio 2021 / Roberto Garduño y Néstor Jiménez 

El gobierno de Enrique Peña Nieto, a través de Tomás Zerón de Lucio contrató 

en 2014, con la empresa fachada Tech Bull –propiedad de Balam Seguridad 

Privada– la adquisición del software Pegasus por un monto de 32 millones de 

dólares. 

Santiago Nieto, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), recordó que 

Genaro García Luna –en la administración de Felipe Calderón– fue el primero en 

contratar servicios de espionaje, y posteriormente utilizaron esos mecanismos 

los gobiernos de Veracruz, estado de México, Colima y hasta Banobras. 

Durante la conferencia en Palacio Nacional, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador subrayó que la trama del espionaje a opositores tiene que ver con el 

antiguo régimen, eran las prácticas para tener el control, para intimidar, 

manipular, para imponerse, etapa que se inició con Carlos Salinas de Gortari con 

el Cisen. 

Reiteró que nadie debe ser espiado, que ese método sólo debe ser utilizado para 

defender la seguridad nacional, y de ahí que solicitó a Santiago Nieto investigar 

el caso Pegasus. Recordó que en “una entrevista, en los tiempos que fui opositor 

y tuve tratos con (Fernando) Gutiérrez Barrios, fui a su oficina en Gobernación. 

Tenía como dos o tres cosas: una fuentecita de agua –estoy hablando del 

secretario de Gobernación, Gutiérrez Barrios–, porque el agua distorsionaba 

cualquier intento de escucha. La música, esto en 1990, hace más de 30 años. Y 

luego, para hablar por teléfono una caseta blindada.” 

El tabasqueño recordó que en la pasada elección “hasta helicópteros pasaban 

por la casa en Tlalpan (propiedad de su familia). Había un sistema que le 

llamaban Pejeleaks, una página, pero se alimentaba de eso, pura guerra sucia, 

que utilizaba toda la inteligencia –entre comillas– o, mejor dicho, espionaje. 

Entonces hay que abrir y que se siga con la investigación.” 

Así, Santiago Nieto refirió que Tech Bull es una empresa con características de 

fachada constituida por Balam Seguridad Privada. “Grupo Tech Bull contrató 

durante 2014 con la Procuraduría General de la República (PGR), 

particularmente con el licenciado Tomás Zerón de Lucio, director en jefe de la 

Agencia de Investigación Criminal, el software Pegasus. Se pagaron 32 millones 

de dólares por el programa desarrollado por la empresa israelí NSO Group, a la 

que se transfirieron los recursos.” 
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Un antecedente, con Calderón 

 

Antes, el primer caso de ese tipo de contratación ocurrió con Felipe Calderón, 

cuando Genaro García Luna se enroló con (Samuel y Alexis) los señores 

Weinberg para contratar el software de NiceTrack. 

En la red de complicidades el Grupo Tech Bull envió recursos a esas empresas 

asentadas en Israel e Italia. No solamente se trata de montos incongruentes; por 

lo menos se presume la existencia de actos de corrupción al venderlas a 

sobreprecio al gobierno de la República de 2012 a 2018. 

Para diferenciar, subrayó: las contrataciones concluyeron el 31 de diciembre de 

2018 y durante la administración del presidente López Obrador estos grupos no 

han sido contratados por el gobierno federal. 

Y entorno a la revisión del sistema Pegasus, la UIF encontró una lista “llamada 

Los maléficos y en ella estaba el número, con el apodo de El Gallo, del ahora 

presidente Andrés Manuel López Obrador.” 

El presidente López Obrador reiteró su reclamo para que no se espíe a nadie, 

por eso –expresó– es importante la investigación que se hizo a nivel mundial. Y 

también por eso fue importante lo de WikiLeaks en su momento. Reiteró que 

(Julian) Assange debe de ser liberado, porque está injustamente en la cárcel, 

tratado con saña, por dar a conocer algo parecido, que yo creo que hasta de más 

alcance.” 
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Pagaron Calderón y Peña 5 mil 914 mdp en 

espionaje 

 

Jueves 22 julio 2021 / Redacción 

Santiago Nieto, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), informó que 

durante los gobiernos de Felipe Calderón y de Enrique Peña se destinaron 5 mil 

914 millones de pesos en adquirir servicios de espionaje. 

Precisó que las instituciones que contrataron servicios de espionaje a ocho 

empresas fachada son la entonces Procuraduría General de la República (PGR), 

Banobras, Comisión Nacional del Agua (Conagua), las secretarías de la Defensa 

Nacional (Sedena) y de Marina (Semar), y diversos gobiernos estatales, como 

los de la Ciudad de México, Estado de México, Colima y Veracruz en la era de 

Javier Duarte. Detalló que se adjudicaron 37 contratos a estas empresas que 

están vinculadas con Pegasus, las cuales recibieron montos entre 3 mil 600 

millones de pesos y 32 millones de dólares. 
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“No sólo se trata de montos incongruentes, sino también que operan con cuentas 

concentradoras del gobierno federal con montos muy superiores, lo cual implica 

o por lo menos se presume la existencia de actos de corrupción al venderlas a 

sobreprecio al gobierno de la República entre 2012 y 2018, es decir, durante las 

administraciones de Calderón Hinojosa y de Peña Nieto. Los montos contratados 

en total de depósitos a esas empresas son 5 mil 914 millones de pesos”, aseveró. 

 

Operación de las compañías 

 

Nieto Castillo detalló que el gobierno de Peña Nieto pagó 32 millones de dólares 

para adquirir el programa de espionaje Pegasus, desarrollado por la empresa 

israelí NSO Group y que ese malware fue comprado a la empresa fachada Grupo 

Tech Bull en 2014. 

El Grupo Tech Bull, S.A. de C.V., es una empresa con características de fachada 

constituida por Balam Seguridad Privada, S.A. de C.V. Grupo Tech Bull contrató 

durante 2014 con la PGR, particularmente con Tomás Zerón de Lucio, director 

en jefe de la Agencia de Investigación Criminal, el malware Pegasus para efectos 

de espionaje telefónico. Este es un contrato de 32 millones de dólares 

desarrollado por la empresa israelí NSO Group, a la que terminó transfiriéndose 

los recursos. 

Subrayó que el Grupo Tech Bull al poco tiempo de su constitución comenzó a 

recibir fuertes montos provenientes de cuentas concentradoras del gobierno 

federal, y se identificaron operaciones incongruentes, “lo cual supone que la 

empresa fue utilizada como intermediara para adquirir las citadas tecnologías y 

venderlas a sobreprecio al gobierno federal”. 

Informó que, aparte de vender por 32 millones 16 mil dólares el malware 

Pegasus, Grupo Tech Bull obtuvo contratos de la Secretaría de Seguridad 

Publica en 2012 por 26 millones; del gobierno de Veracruz en 2012 por 7 millones 

626 mil pesos, y de Prevención y Readaptación en 2014 por 6 millones 478 mil 

pesos. En total esta empresa recibió 40 millones 608 mil 310 pesos. 

Balam Seguridad Privada obtuvo contratos entre 2013 a 2018 de la PGR, de las 

secretearías de Marina y Hacienda de Chiapas, del Instituto de Formación 

Policial, y del gobierno del Estado de México contratos por 594 millones 322 mil 

939 pesos. 

Expuso que esa empresa envió recursos a otras tipo fachada y también diversos 

montos a Israel, Italia y Estados Unidos. 

Informó que los grupos Tech Bull y Balam Seguridad Privada realizaron 

transacciones con un grupo de empresas con características de fachada en 

razón de los domicilios fiscales, y que los accionistas y representantes legales 

tenían características de personas jóvenes, pero “incongruencia en su perfil 

sociodemográfico para ser accionistas de una empresa que reporta ganancias 

por más de mil millones de pesos”. 
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Una de esas empresas fue Constructora del Centro y del Bajío, S.A. de C.V., que 

obtuvo contratos entre 2015 y 2015 de la Conagua por más de 94 millones y del 

Fondo de Desastres de Banobras por 4 millones 579 mil pesos. 

Artículos Textiles Equipo y Accesorios MV, S.A. de C.V., recibió contratos de la 

Policía Federal, Tesorería de la Federación, del gobierno de Colima, del Servicio 

de Protección Federal, Conagua, y de la PGR por un monto de 648 millones 604 

mil 745 pesos. 

Proyectos y diseños VME, SA de CV obtuvo contratos entre 2016 y 2017 de parte 

de Banobras, de la PGR, de Gobernación, de Conagua, de la Sedena, y otra de 

las empresas, Coordinadora de Imagen y Servicios Estratégicos obtuvo entre 

2013 y 2018 contratos de la Tesorería de la Federación y de Gobernación un 

total de 960 millones 486 mil pesos. 

A su vez, KBH Track recibió contratos de la Tesorería de la Federación, de la 

PGR y de la Sedena por 3 millones 642 mil 203 pesos. 
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Este mes se anunciará tercer paquete de 

inversiones en infraestructura: CCE 

 

Jueves 22 julio 2021 / Lilia González 

Si México pretende una recuperación económica acelerada, requiere que la 

inversión, pública y privada, se convierta en una obsesión, puesto que el país 

está lejos de su potencial para lograr tasas de crecimiento superiores, advirtió 

Carlos Salazar Lomelín, presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE). 

El líder empresarial anunció que el CCE continúa, desde su trinchera trabajando 

con la Secretaría de Hacienda y con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, con los programas y los paquetes de inversión en infraestructura, 

que estimaban anunciar como parte del tercer paquete de proyectos de inversión 

en este mes. 

“México ofrece un sinfín de oportunidades en infraestructura, hemos identificado 

más de 1,500 proyectos y esto necesita de alguna manera promoverse por parte 

de la autoridad, hemos hablado de un sinfín de veces que la inversión debería 

de ser para los mexicanos una obsesión”, expresó el dirigente del CCE a través 

de un mensaje en redes sociales, ¿Cómo vamos en la recuperación económica? 

Salazar Lomelín recordó las cifras “desastrosas” registradas durante el 2020, 

tras el confinamiento por la pandemia y la caída de la actividad económica, “no 

existieron, como ustedes las ayudas a las empresas medianas y pequeñas, e 

incrementamos enormemente el desempleo, se perdieron empleos en el sector 

informal y la actividad económica como un todo disminuyó durante todo el año 

según las cifras oficiales 8.2 por ciento”.  
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Por ello, conminó al gobierno federal a dar la confianza a los mexicanos, “allá 

afuera hay un sinfín de posibilidades para invertir, para generar empleos 

productivos, para generar empleos formales, para que nuestro país se pueda 

recuperar”. 

El presidente del CCE pronosticó que el crecimiento económico de México para 

el 2021 será superior al 6%. Sin embargo, lamentó que dependamos de la 

economía de Estados Unidos, quien tiene una expansión “tremenda”, cuya tasa 

de esa economía sería superior al 7%. 

“Aunque esto nos jala y de alguna manera promueve el crecimiento de México 

vía el consumo, porque tenemos definitivamente un mayor crecimiento del 

consumo, explicado por dos variables: uno son los programas sociales donde de 

alguna forma se ha mejorado la posibilidad de qué la gente siga manteniendo 

niveles altos de consumo y otras sin duda son las remesas de aquellos 

mexicanos que tuvieron que salir de nuestro país porque no encontraron trabajo 

en nuestra propia tierra y que hoy de una forma solidaria y generosa regresan a 

sus familias parte de los ingresos que ellos obtienen en el extranjero”, explicó el 

dirigente empresarial. 

Carlos Salazar sostuvo: “vamos caminando, vamos en el sentido correcto, pero 

todavía lejos del potencial que nuestro país tiene de poder lograr mucho mejores 

tasas de crecimiento”. 
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Desde AMLO y "Brozo" hasta Claudio X 

González, los espiados por el gobierno de Peña 

 

Jueves 22 julio 2021 / Redacción 

Además de políticos de oposición y periodistas, la Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF) en el sexenio de Enrique Peña Nieto (PRI) investigó a los 

empresarios como Claudio X González Laporte, Claudio X González Guajardo, 

al entonces rector de la Universidad de las Américas, Alejandro Gertz Manero y 

al senador Mario Delgado Carillo, entre otros.  

De acuerdo con fuentes de la UIF consultadas por EL UNIVERSAL, en la lista 

denominada Los Maléficos, la Unidad -en la pasada administración- no solo 

revisó las cuentas y movimientos bancarios de Andrés Manuel López Obrador, 

líder de Morena, cuyo sobrenombre era “El Gallo”, sino también de su esposa la 

historiadora Beatriz Gutiérrez Müller. También se revisaron los movimientos 

financieros del hijo mayor de López Obrador, José Ramón López Beltrán.  
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Así como de la ministra de la SCJN en retiro, Olga Sánchez Cordero, de Alfonso 

Durazo Montaño, del tabasqueño Octavio Romero Oropeza; del director de las 

Universidad de las Américas campus Ciudad de México, Alejandro Gertz 

Manero.  

Del propio Santiago Nieto Castillo, ex titular de FEPADE, el senador del PRD 

Mario Delgado Carrillo, la ex consejera del IEDF Carla Humphrey Jordan, los 

empresarios, Claudio X González Laporte, Claudio X González Guajardo.  

Así como los periodistas Carmen Aristegui Flores, Epigmenio Ibarra Almada, 

Carlos Loret de Mola y Víctor Trujillo Matamoros "Brozo".  

En la conferenciad del presidente López Obrador, el titular de la UIF Santiago 

Nieto reveló que, al llegar a esa dependencia, se encontró una lista de 

personajes que fueron investigados por institución en el sexenio pasado que fue 

denominada “Los Maléficos”. 

Por la tarde, en su cuenta de Twitter, Nieto Castillo dijo que encontraron una lista 

de 207 personas políticamente expuestas, denominada "maléficos" elaborada 

por la administración anterior, cuya relación está encabezada por el Presidente 

y su esposa por lo que presentará una denuncia ante las autoridades.  

“Lo anterior, dado que no existe archivo institucional alguno y no hay certeza del 

uso que se haya dado a la información confidencial de personas de distintas 

áreas: política, económica, artística, periodística. La sustracción de esa 

información es un ilícito y viola derecho humanos”, dijo. 

 

AMLO entregará datos sobre contratos de Pegasus  

 

Esta mañana, el presidente Andrés Manuel López Obrador informó que 

entregará a Fiscalía General de la República (FGR) toda la información que se 

tenga en secretarías y dependencias del Poder Ejecutivo sobre contratos 

relacionados con el programa de espionaje Pegasus, desarrollado por NSO 

Group, que se usó en los sexenios de Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto para 

espiar a 15 mil funcionarios, opositores, periodistas y defensores de derechos 

humanos.   

En conferencia de prensa matutina, el titular del Ejecutivo federal señaló que lo 

que más debería de preocupar es el costo que tuvo este espionaje porque 

“cuesta mucho y se usaba mucho dinero del presupuesto con estos propósitos”.  

“Vamos a informar sobre esta noticia de espionaje, de Pegasus. Se va a explicar 

el dinero que costó, que es lo que más debería de preocuparnos, porque el que 

se espié es un delito, pero además cuesta mucho, se usaba mucho dinero del 

presupuesto con esos propósitos. entonces el titular de la UIF, Santiago Nieto va 

a informar sobre cuánto dinero se movió en estos contratos", señaló. 
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UIF alista denuncia por espionaje 

 

Por la tarde, santiago Nieto, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), 

dijo que presentará una denuncia por una lista de supuesto espionaje llamada 

"Los Maléficos", que conformaban 207 personas.  

Esto, dado que no existe archivo institucional alguno y no hay certeza del uso 

que se haya dado a la información confidencial de personas de distintas áreas: 

política, económica, artística, periodística. 
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Niega Osorio Chong uso de Pegasus durante 

sexenio de Peña Nieto; no había espionaje 

político, dice 

 

Miércoles 21 julio 2021 / Víctor Gamboa Arzola y Luis Carlos Rodríguez 

El extitular de la Secretaría de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, 

dependencia responsable de todas las áreas de seguridad del gobierno federal 

durante la administración del expresidente Enrique Peña Nieto, negó haber 

tenido conocimiento de la adquisición del programa Pegasus, para la 

intervención de llamadas telefónicas. 

En entrevista, el ahora coordinador de la bancada del PRI en el Senado de la 

República rechaza que el Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN) 

realizara labores de espionaje político, pues solo intervenía conversaciones 

telefónicas con orden judicial.  

“No tengo ningún conocimiento de haber adquirido este sistema, en el CISEN 

tenían otro sistema en el que se trabajaba.  
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Tuve varias reuniones allá pero que se trabajaba obviamente en el marco de la 

ley y con órdenes judiciales, solo así. Los sistemas que se han ocupado cuando 

yo estuve en el Secretaría fueron en ese sentido y no tuve ningún conocimiento 

de compra de algún otro diferente o de la compra de este sistema al que hace 

referencia”, aseguró.  

Osorio Chong señaló que no acepta que se acuse al CISEN de realizar espionaje 

a políticos y sus familias o colaboradores, periodistas o activistas. 

“No reconozco ningún sistema de espionaje. Nosotros seguíamos a criminales y 

siempre se pedía la intervención de un juez para poder hacer el seguimiento 

respectivo y lo hacia el CISEN o lo hacían las áreas correspondientes. (…) No 

hay lugar al comentario de espionaje, de mi parte no tengo conocimiento al 

respecto de nada”, insistió. 

El extitular de la Segob indicó que ya ha presentado declaración, incluso por 

escrito, sobre este asunto, por lo que estará pendiente si vuelve a ser requerido. 

Dijo además que la prensa tiene derecho a cuestionar. 

“Tienen derecho a hacer todo tipo de preguntas, absolutamente todo tipo de 

preguntas, lo que tengo que decirles es que lo que he dado lo he dado incluso 

por escrito y ya esperaremos todas las investigaciones que vayan a hacer al 

respecto como lo han venido ya requiriendo las autoridades”. 

Sobre el paradero del exdirector del CISEN, Eugenio Imaz, el senador Osorio 

negó tener información. “Estoy metido en mi responsabilidad no estoy dándole 

seguimiento a ninguno de mis excolaboradores”, manifestó. 
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Alcaldes de la CDMX decidirán sobre 

presupuesto participativo 

 

Jueves 22 julio 2021 / Redacción 

Con la iniciativa de la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia 

Sheinbaum Pardo, para reformar el manejo del presupuesto participativo 2020 y 

2021, las 16 alcaldías podrán decidir su gasto, sin necesidad de consultar a los 

vecinos, mientras que ese recurso será postergado únicamente para los 48 

pueblos y barrios, cuyo caso sigue sin resolverse, así como de 11 colonias que 

no han elegido sus proyectos. 

El titular de la Consejería Jurídica, Néstor Vargas Solano, precisó que la 

propuesta considera que ya debe aplicarse ese recurso “debido a que está 

etiquetado, pero como en algunas colonias aún no designan a sus comités de 

Vigilancia y Ejecución, la alcaldía podrá tomar de ese dinero para reponer a su 

presupuesto lo que haya gastado en otras obras”, afirmó.  
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Para dichos ejercicios fiscales, el Congreso capitalino aprobó mil 395 millones 

575 mil 576 pesos para 2020 y mil 420 millones 830 mil 825 pesos para el 

presente año, los cuales podrán gastar los ediles. 

A través de una iniciativa con proyecto de decreto que envió Sheinbaum Pardo 

al Congreso local para reformar los artículos 21 y 22 de la Ley de Participación 

Ciudadana, ahora, en consecuencia, debe modificarse el Presupuesto de 

Egresos 2021. 

En su exposición de motivos, la jefa de Gobierno dijo que “apenas están en 

proceso las convocatorias a las asambleas de información y selección, así como 

la conformación de los comités de Ejecución y Vigilancia y, por tanto, la ejecución 

de los proyectos”, sostuvo, cuando en algunas de las mil 785 colonias está por 

iniciar la aplicación de ese recurso. 

Recordó que la Ley de Participación Ciudadana local establece que los retrasos 

en la ejecución del presupuesto participativo únicamente podrán justificarse por 

factores externos a la administración de los proyectos o acciones, “lo cual es del 

conocimiento de todos, se actualiza en el contexto de la pandemia por Covid-

19”, explicó. 

Destacó que dadas las condiciones sanitarias que prevalecieron durante 2020, 

así como las circunstancias de índole legal y por usos y costumbres que ha 

impedido la conformación de las Comisiones de Participación Comunitaria, “se 

propone que los recursos considerados para el ejercicio fiscal 2021 puedan 

reorientarse a las finalidades y atribuciones que mandata la Constitución local y 

la Ley Orgánica de las Alcaldías”. 

La propuesta del Gobierno capitalino es adicionar dos artículos transitorios 21 y 

22 a la Ley de Participación Ciudadana, donde establece que en caso de que 

exista alguna circunstancia de índole jurídica, formal o material que impida llevar 

a cabo algún proyecto ganador del presupuesto participativo de los años 2020 y 

2021. 

Aunque para su ejecución será postergada y, por lo tanto, la responsabilidad de 

ejercer esos recursos para proyectos recaerá directamente en las alcaldías. 

De ocurrir esta situación, la demarcación podrá destinar el recurso del proyecto 

a acciones que tengan como finalidad el fortalecimiento del desarrollo 

comunitario, la convivencia y la acción comunitaria que contribuya a la 

reconstrucción del tejido social. 

 

Certidumbre 

 

El secretario de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, explicó que la iniciativa 

enviada al Congreso capitalino tiene el propósito de darle certidumbre a los 

recursos, pues algunos proyectos ya fueron realizados con dinero de las 

alcaldías. 
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OPS alerta por alza de contagios en México 

 

Jueves 22 julio 2021 / Agencia 

Miami. - La Organización Panamericana de la Salud (OPS) alertó ayer por el 

“incremento significativo” de casos de Covid-19 en México, al tiempo que la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) señaló que el número de contagios 

globales de coronavirus podría llegar a los 200 millones en las próximas 

semanas si se mantiene el actual ritmo ascendente. 

En la conferencia de prensa semanal con las actualizaciones sobre la pandemia, 

el director de Emergencias en Salud de la OPS, Ciro Ugarte, remarcó que “el 

número de casos en México, como en muchos otros países en la región, está 

mostrando un incremento significativo: entre el 19 y 20 de julio sumaron 13 mil 

853 casos confirmados y 341 defunciones de Covid-19”. Estamos, señaló, “en 

una fase de incremento de casos, la ocupación de camas y con ventilador han 

subido algunos puntos”. 
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Sin embargo, Ugarte mencionó que “la cobertura de vacunación en México está 

alrededor de 43% en edades de 18 años en adelante y se están recibiendo 

embarques de vacunas adicionales; por lo tanto, la vacunación continuará”. Los 

inmunizados hasta el momento son las personas “de mayor riesgo”, por lo que 

se espera que a pesar del incremento de casos, “se pueda mantener la tasa de 

mortalidad”. 

En ese sentido, Ugarte destacó que “será muy importante que en verano” y en 

esta fase de reapertura turística, “la población continúe adoptando las medidas 

de protección, especialmente cuando el distanciamiento físico es más difícil. Es 

un desafío”. 

La OPS expresó su particular preocupación por el caso de Cuba donde, de 

acuerdo con Carisa Etienne, directora de la OPS, se reportan “aumentos 

dramáticos” de contagios. Ugarte mencionó que Cuba registró el mayor número 

de contagios semanales en todo el país desde el inicio de la pandemia: 43 mil, 

con un promedio de 6 mil 999 casos diarios. 

De acuerdo con la OMS, del 12 al 18 de julio los contagios globales aumentaron 

12%, con más de 3.4 millones de casos, es decir, casi medio millón más por día, 

mientras que la cantidad de muertes se mantuvo estable. 

En la última semana se registraron 57 mil muertes por la enfermedad y alrededor 

de 100 mil contagios diarios más que la semana anterior, lo que hace un total 

desde que comenzó la pandemia de más de 190 millones de casos y 4 millones 

de fallecimientos. El mayor número de contagios se registró en la región de Asia 

Oriental, con 30% más que la semana anterior, y Europa, con 21% más. 

Los países que registraron mayores cantidades de contagios fueron Indonesia, 

Reino Unido, Brasil, India y Estados Unidos. La OMS achacó el aumento a la 

circulación de variantes más transmisibles, como la Delta, identificada por 

primera vez en India, ya ubicada en 124 países, 13 más que la semana pasada. 

Delta representa más de tres cuartas partes de las muestras secuenciadas en 

muchos países, dijo la OMS, que espera que esta variante superará rápidamente 

a las demás y se convertirá “en el linaje circulante dominante en los próximos 

meses”. 

De las otras tres variantes de coronavirus llamadas preocupantes (VOC), la Alfa, 

detectada por primera vez en suelo británico, se detectó en 180 territorios (seis 

más que la semana pasada), la Beta, ubicada por primera vez en Sudáfrica, en 

130 (siete más) y la Gamma, detectada por primera vez en Brasil, en 78 (tres 

más). Según las secuencias de SARS-CoV-2 enviadas a la iniciativa científica 

mundial GISAID para compartir datos sobre virus, durante cuatro semanas hasta 

el 20 de julio, la prevalencia de Delta superó 75% en varios países. 

En una sesión extraordinaria virtual de la Organización de Estados Americanos, 

el canciller de Antigua y Barbuda, Paul Chet Green, reclamó equidad en el 

acceso a vacunas, y dijo que 70% de las dosis producidas está en manos de las 

naciones más ricas. 
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Cae esperanza de vida en EU 

 

En Estados Unidos, la esperanza de vida de la población se redujo en un año y 

medio en 2020, según la agencia federal de salud pública que cita a la pandemia 

como una de sus causas. 

Esa tendencia se acentuó en las minorías negras e hispanas, de acuerdo con 

datos divulgados por los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades 

(CDC). La esperanza de vida de los estadounidenses al nacer pasó de 78.8 años 

en 2019 a 77.3 años en 2020, la más corta desde 2003. 

Para los afroestadounidenses la esperanza de vida cayó 2.9 años desde 74.7 

años en 2019 a 71.8 años en 2020. Entre los latinos se redujo en tres años: de 

81.8 años en 2019 pasó a 78.8 en 2020. 

En Europa, miles de personas se manifestaron en Atenas y otras ciudades 

griegas contra los planes para hacer que las vacunas contra el virus sean 

obligatorias para los trabajadores de la salud, y la policía utilizó gases 

lacrimógenos y cañones de agua para dispersar a algunos asistentes. 
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Inflación, globalizada y en ascenso; ha frenado 

recuperación económica 

 

Jueves 22 julio 2021 / José Luis Caballero 

Luego de que el 2020 estuvo marcado por las caídas de precios y tipos de interés 

en mínimos, la atención de los especialistas y ciudadanos de a pie se centra 

ahora en el repunte de la inflación, sí bien las autoridades monetarias en todos 

los países aseguran que es un fenómeno transitorio, los niveles que se registran 

en todo el orbe hicieron sonar las alarmas, luego de que Estados Unidos supero 

el 5%, nivel no visto desde la crisis del 2008. 

En la zona del euro, donde la recuperación económica se aprecia ya con cierta 

intensidad, aunque con menor dinamismo, sigue también una tendencia 

ascendente, situándose muy cerca del 2% en junio. 

Alemania, el corazón industrial y la economía más grande de la zona, 

caracterizada por su disciplina en la estabilidad de precios, registró en junio una 

tasa anual de 2.3% y prevé una muy cercana al 3% este año, de acuerdo con 

estimaciones del Commerzbank.  
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En Reino Unido para ese mismo mes fue de 2.5%, mientras que para España la 

cifra fue de 2.7% y en Noruega del 2.9 por ciento. 

En la región Latinoamericana, Argentina lidera por mucho el aumentó de precios, 

que en junio llegó al 50.2%, país que presenta gran sensibilidad en el traspaso 

de precios por la devaluación de su divisa (pass through) y las presiones por la 

escasez de suministros y otros bienes, obligaron a las autoridades monetarias a 

mantener una política de tasas de interés para contener el aumento de precios, 

llevando su tasa de referencia al 38%, nivel aunque descomunal comparado con 

el nivel de otras economías de la región, deja sin premio a la inversión financiera, 

más aún el repunte inflacionario castiga a aquellos que quieran apostar por los 

bonos soberanos de ese país. En la penúltima semana de junio pasado, en 

México la autoridad monetaria decidió aumentar los tipos de interés en 25 puntos 

base, llevándolos al 4.25% a fin de contener el aumento de precios que para 

junio llegaron al 5.88%, muy encima del objetivo previsto por el Banco de México, 

tasa que en términos reales, es decir, una vez descontada la inflación la mandó 

a terreno negativo, dejando sin un estímulo a los grandes flujos de capital que 

buscan un refugio seguro para pasar la crisis. La inflación global continuó 

aumentando por presiones en los precios de diversas materias primas, el efecto 

de la base de comparación, toda vez que fue a mitad del año anterior cuando se 

vivieron los efectos más notorios de la parálisis de la planta productiva y en los 

servicios, también hay que tomar en cuenta las presiones de costos por cuellos 

de botella en la producción, presiones en el mercado laboral y mayores costos 

de transporte. 

En la mayoría de las economías, la inflación se encuentra por encima de los 

objetivos de sus respectivos bancos centrales. 

En Estados Unidos, la inflación anual de junio la mayor desde septiembre de 

2008, refleja las presiones provenientes de la recuperación de la demanda ante 

los cuantiosos estímulos fiscales, lo que derivó en que durante la última decisión 

de política monetaria de la Reserva Federal se incrementaran los pronósticos de 

inflación, crecimiento económico y las expectativas para la tasa de fondos 

federales, que en términos reales en junio fue de -4.98%, nivel históricamente 

bajo, inferior a los de Brasil (-3.78%), Chile (-2.94) y México con -1.54 por ciento. 

En el caso de México, la inflación sigue reflejando los efectos de la pandemia. 

Las presiones inflacionarias están asociadas al efecto de una baja base de 

comparación, por ejemplo, los precios de los energéticos, la recomposición del 

gasto que generó incrementos en las tarifas de los servicios de telefonía móvil e 

internet, también están los incrementos en los precios internacionales de las 

materias primas, como trigo, maíz y soya, cuyas cotizaciones en el mercado de 

futuros alcanzan cotizaciones no vistas en por lo menos una década. 

La recuperación en el nivel de la inflación está lejos de ser alcanzada, diversos 

sectores productivos permanecen por debajo de los niveles registrados antes de 

la pandemia, el empleo sigue por debajo del nivel previo a la crisis sanitaria. 
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Sin embargo, algunos indicadores anticipan que la recuperación se encamina a 

ser la más acelerada desde la segunda guerra mundial, aunque debe 

considerarse el riesgo de que continúen presentándose disrupciones en las 

cadenas productivas por la variante Delta del coronavirus. 
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EU percibe mayor incertidumbre para sus 

inversionistas en México 

 

Jueves 22 julio 2021 / Roberto Morales 

El gobierno de Estados Unidos destacó una serie de incertidumbres sobre el 

clima de inversión en México, como cambios regulatorios repentinos, 

inseguridad, informalidad, corrupción, salud financiera inestable de Pemex y una 

respuesta fiscal débil a la crisis económica de Covid-19. 

Por el contrario, resaltó la austera política fiscal en México que tuvo como 

resultado un superávit primario de 0.1% en 2020, la independencia del Banco de 

México y el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 

Ambos brazos de la balanza, las ventajas y desventajas, se describen en el 

Reporte sobre el Estado de las Inversiones en México 2021, difundido por el 

Departamento de Estado este miércoles. “(México) sigue siendo uno de nuestros 

socios inversores más importantes”, dijo el Departamento de Estado. 

De 1999 al primer trimestre de 2021, México captó 288,229 millones de dólares 

de Inversión Extranjera Directa desde Estados Unidos, lo que representó una 

participación de 46.6% de todos sus flujos recibidos en ese periodo. 

“Los inversionistas informan que cambios regulatorios repentinos y reversiones 

de políticas, la salud financiera inestable de la compañía petrolera estatal Pemex 

y una percibida respuesta fiscal débil a la crisis económica del Covid-19 han 

contribuido a las incertidumbres en curso”, refirió el Departamento de Estado.  
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En el primer y segundo trimestres de 2020, las tres principales agencias 

calificadoras (Fitch, Moody's y Standard and Poor's) bajaron la calificación 

crediticia soberana de México (en un escalón a BBB-, Baa1 y BBB, 

respectivamente) y la calificación crediticia de Pemex (al estado basura). 

Además, añade el documento, la incertidumbre sobre el cumplimiento de los 

contratos, la inseguridad, la informalidad y la corrupción continúan 

obstaculizando el crecimiento económico sostenido de México. 

Los esfuerzos recientes para revertir las reformas energéticas de 2014, incluida 

la ley de reforma de la electricidad de marzo de 2021 que prioriza la generación 

de la compañía eléctrica estatal CFE, “aumentan aún más la incertidumbre”. Para 

el gobierno estadounidense, todos estos factores elevan el costo de hacer 

negocios en México. 

En particular, mencionó el caso de que la CFE obligó a varias empresas 

nacionales y extranjeras a renegociar contratos de suministro de gas ejecutados 

anteriormente, lo que generó “importantes preocupaciones” entre los inversores 

sobre la inviolabilidad de los contratos. 

Al mismo tiempo, según esa misma fuente, los representantes comerciales, 

incluidas las de empresas estadounidenses, creen que los fondos públicos a 

menudo se desvían a empresas privadas e individuos debido a la corrupción y 

perciben que el favoritismo está generalizado entre los funcionarios de 

contratación pública. 

El Portal Anticorrupción Empresarial de GAN establece que el cumplimiento de 

las regulaciones de adquisiciones por parte de los organismos estatales en 

México no es confiable y que la corrupción es extensa, a pesar de las leyes que 

cubren los conflictos de intereses, las licitaciones competitivas y los 

procedimientos de listas negras de empresas. 

En 2020, México se convirtió en el tercer socio comercial más grande de los 

Estados Unidos en bienes y servicios y el segundo más grande solo en bienes. 

El comercio bilateral creció 482.2% entre 1993 y 2020, y México es el segundo 

mercado de exportación de Estados Unidos. 

En otra vertiente, la administración actual mantuvo su compromiso de reducir el 

gasto burocrático para financiar “una ambiciosa agenda” de gasto social y 

proyectos de infraestructura prioritarios, entre ellos la Refinería Dos Bocas y el 

Tren Maya. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador se apoyó en estas iniciativas 

mientras diseñaba una respuesta del gobierno a la crisis económica causada por 

Covid-19. 

México aprobó el protocolo enmendado del T-MEC en diciembre de 2019, 

Estados Unidos en diciembre de 2019 y Canadá en marzo de 2020, “brindando 

un impulso a la confianza de los inversionistas que esperan una integración 

económica regional continua y profunda”, añade el documento. 
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El T-MEC entró en vigor el 1 de julio de 2020 y el presidente López Obrador “ha 

expresado su optimismo de que impulsará la economía mexicana”. 

 

EU: pros y contras del clima de inversión en México 

Contras 

 

La incertidumbre sobre el cumplimiento de los contratos, la inseguridad, la 

informalidad y la corrupción continúan obstaculizando el crecimiento económico 

sostenido de México. 

La CFE obligó a varias empresas nacionales y extranjeras a renegociar contratos 

de suministro de gas ejecutados anteriormente, lo que generó “importantes 

preocupaciones” entre los inversores sobre la inviolabilidad de los contratos. 

 

Pros 

 

México aprobó el protocolo enmendado del T-MEC en diciembre de 2019, 

Estados Unidos en diciembre de 2019 y Canadá en marzo de 2020, “brindando 

un impulso a la confianza de los inversionistas que esperan una integración 

económica regional continua y profunda”. 

México tuvo una austera política fiscal que tuvo como resultado un superávit 

primario de 0.1% en 2020 y mantuvo la independencia del Banco de México. 
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En marcha el Programa Habilidades Digitales 

para las Mexicanas del Siglo XXI 

 

Está dirigido a mexicanas mayores de 16 años para incentivar el uso y 

aprovechamiento de las tecnologías de la información, promoviendo la inclusión de 

género y el desarrollo económico. 

Miércoles 21 julio 2021 / Procuraduría Agraria 

Instituciones de los sectores público y privado conjuntan esfuerzos y acciones 

con el firme propósito de impulsar en nuestro país el Programa Habilidades 

Digitales para las Mexicanas del Siglo XXI, que está vigente desde el 15 de julio 

hasta el 30 de diciembre del año 2021. 

Dicha estrategia, está a cargo de las secretarías de Economía, y del Trabajo y 

Previsión Social del Gobierno de México, en alianza con Cisco Networking 

Academy, organismo que promueve el desarrollo de cursos o acciones 

formativas no solo para la comunidad estudiantil de distintos niveles, sino 

también, en este caso específico, para ese sector de la población. 

El Programa Habilidades Digitales para las Mexicanas del Siglo XXI tiene, como 

Misión fundamental, “Capacitar y habilitar a miles de mujeres mexicanas 

mayores de 16 años en el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 

información, promoviendo la inclusión de género y el desarrollo económico”. 
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En este sentido, pondera el hecho de que, frente a la coyuntura actual de 

contingencia sanitaria, motivada por la pandemia de COVID-19, propició la 

necesidad de actuar con rapidez para responder y perfeccionar habilidades 

tecnológicas en las mexicanas, persiguiendo su inclusión en una economía más 

sana y próspera. 

“La tecnología y la digitalización —señala en su portal el Programa referido— 

son ahora más que nunca, poderosas herramientas de inclusión y de desarrollo 

económico. México se encuentra ante una gran oportunidad de capitalizar su 

bono demográfico con el impulso de la innovación y la generación de habilidades 

digitales, además de acelerar el entrenamiento de las mujeres en dichos campos. 

El Programa contempla acciones formativas en línea que tienen, entre sus 

principales objetivos: “Alfabetización digital en temas de ciberseguridad y 

conocimiento del Internet de las Cosas, para favorecer la inclusión digital de 

género; y Especialización en cursos alineados a las certificaciones de la 

Industria, para favorecer la inclusión laboral de género”. 

Para tal efecto, es preciso que las usuarias sean mayores de 16 años; cuenten 

con computadora o dispositivo móvil con acceso a Internet y correo electrónico; 

se inscriban en cada uno de los cursos que sean de su interés, para que, a la 

conclusión de sus acciones formativas de aprendizaje, puedan ser acreedoras a 

una insignia digital. 
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Sierra de S. Miguelito, tema de la mañanera 

 

Jueves 22 julio 2021 / Martín Rdriguez 

La rueda de prensa matutina de este miércoles del presidente Andrés Manuel 

López Obrador incluyó en sus temas la Sierra de San Miguelito; el Gobierno 

Federal aseguró que respetará la decisión que tomen los comuneros respecto al 

futuro de sus tierras. El Presidente informó que ya hay múltiples reuniones tanto 

presenciales como virtuales, para definir el área natural y tomar acuerdos con 

los núcleos agrarios. Este miércoles en el Palacio Nacional, el Gobierno Federal 

informó que hay muchos avances para dejar una reserva natural bien definida y, 

al mismo tiempo, alcanzar un ordenamiento real del área de protección 

ambiental.           

Dijo que ya hay muchas definiciones en el proceso mediante el cual, un polígono 

en la Sierra de San Miguelito quedará decretado como un Área Natural 

Protegida.  

El Gobierno Federal aclaró que desde el año 2019, iniciaron trabajos para un 

proceso de definición del área de reserva natural, atendiendo principios de 

justicia social, con el acompañamiento de un grupo técnico que integran la propia 

Semarnat, la Procuraduría Agraria, la Comisión Nacional Forestal, la Secretaría 

de Ecología y Gestión Ambiental del Gobierno del Estado de San Luis Potosí y 

la Universidad Nacional Autónoma de México, Campus Morelia, para realizar la 

consulta pública. 
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Denuncian entregan de sobornos para 

apropiarse de tierras en Sierra de San Miguelito, 

SLP 

 

Jueves 22 julio 2021 / Diana Mabel González Salgado 

En San Luis Potosí, comuneros y activistas ambientales de la Sierra de San 

Miguelito, aseguran y documentan que un grupo de empresarios pretende 

hacerse de tierras comunales para construir desarrollos inmobiliarios, otorgando 

supuestos sobornos. 

“Aquí estamos en la comunidad de San Juan de Guadalupe y sus anexos, Tierra 

Blanca y San Miguelito. Estamos luchando porque los empresarios, no nos 

quiten estas partes naturales que son de la comunidad”, Tomás Jasso 

Menchaca, Comunero San Juan de Guadalupe, San Luis Potosí. 

La Sierra de San Miguelito es un área natural de conservación ecológica y de 

recarga de acuíferos protegida desde 1993 por autoridades de San Luis Potosí; 

ahí están ubicadas 14 mil 800 hectáreas que pertenecen a 335 comuneros de 

San Juan de Guadalupe. 
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“Es una parte primordial donde se abastece con el flujo del agua de lluvia, con el 

flujo de las corrientes naturales de agua, el acuífero que le da mantenimiento a 

la estabilidad en el manejo del agua de la ciudad”, Carlos Covarrubias, Colectivo 

Guardianes de la Sierra de San Miguelito, SLP. 

Desde 2003 y 2012, las autoridades ratificaron que esas áreas son no 

urbanizables, y no puede constituirse ningún desarrollo habitacional, el pasado 

4 de junio, la SEMARNAT autorizó que mil 805 hectáreas se excluyan del 

proyecto de declaratoria de área natural protegida federal, para construir un 

desarrollo inmobiliario de lujo. 

Otras 5 mil 347 hectáreas se destinarían como área de amortiguamiento, con 

asentamientos humanos y área de ecoturismo. 

En febrero pasado, la secretaria María Luisa Albores, hizo el compromiso público 

de proteger la Sierra de San Miguelito. 

“Este desarrollo le va a beneficiar mucho a la sociedad potosina. Los 

ambientalistas están preocupados que ‘haiga’ más terreno, que donen sus 

casas, que donen sus jardines, pero en nuestra propiedad, nosotros decidimos”, 

Rodolfo Valdés, Presidente Comisariado Bienes Comunales San Juan de 

Guadalupe, San Luis Potosí. 

Entre los empresarios dueños del desarrollo “Cañadas” están Carlos “El Chato” 

López Medina y Alejandro Tamayo Ibarra, ambos dueños de fraccionamientos y 

plazas comerciales en todo el país; así como el hijo del exgobernador panista 

Marcelo de los Santos. 

“La comunidad es la que tiene que ponerse de acuerdo con la autoridad federal 

y la autoridad estatal para poder definir dónde empieza y dónde termina el área 

natural protegida. Si la autoridad dice que ahí no cabe un desarrollo, nosotros 

tenemos más que acatar la palabra y la ley. Y nosotros como empresarios 

estamos tomando un riesgo, en el momento que el gobierno federal o estatal 

diga no, bueno, nosotros tendremos que asumir nuestras pérdidas y punto”, 

Carlos “El Chato” López Medina, Empresario San Luis Potosí. 

En 2009, López Medina y el entonces comisario Aniceto Jasso Bravo pactaron 

la entrega de mil 600 hectáreas a cambio de un préstamo de 82 mdp. En 2012, 

Tamayo Ibarra y otro comisario, Margarito Jasso Menchaca, pactaron la entrega 

de esas mismas tierras, tras firmar un convenio de 50 mdp. 

Tiempo después, los empresarios se asociaron y prometieron a quienes apoyan 

el proyecto pagarles 50 mil pesos mensuales, durante 20 años. Diez años más 

tarde, los comuneros sostienen que sólo les han entregado 300 mil pesos. 

“No se le puede llamar dinero a lo que dan, es una limosna”, Juan García, 

Comunero San Juan de Guadalupe, San Luis Potosí. 

En este video se observa cómo los empresarios han buscado sobornar a 

miembros del comisariado para obtener constancias firmadas a favor de su 

proyecto. 
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“¿Cómo está? A todo dar. No pues todo bien. Son los once varos. Qué le iba a 

comentar, pero si mídamelos, pero si usted me tiene las constancias los primeros 

diez días de enero, yo le doy luego, luego su billete. Si mire, ahorita el detalle es 

que tenemos este pedo de la asamblea”, Video donde están entregando dinero 

al presidente del Consejo de Vigilancia del Comisariado de Bienes Comunales, 

Alejandro Dávalos Jasso 

“Nosotros le entregamos al comisariado ejidal el dinero, nosotros llevamos diez 

años de trato con ellos y lo que tengan que denunciar que denuncien, si ellos 

están pensando que nosotros estamos sobornando que denuncien”, Carlos “El 

Chato” López Medina, Empresario San Luis Potosí. 

El pasado 10 de junio, en una asamblea con funcionarios de SEMARNAT y el 

Procurador Agrario de San Luis Potosí, el Comisariado de Bienes Comunales 

realizó la asamblea para aprobar el proyecto inmobiliario; no dejaron participar a 

los opositores y los expulsaron con el apoyo de la policía estatal. 

“Nuestras tierras están protegidas por invendibles, tiene un candadote y, sin 

embargo, ellos no lo ven”, Juan García, Comunero San Juan de Guadalupe, San 

Luis Potosí. 

“Vamos a seguir en la lucha de nuestra comunidad y defendiendo a la Sierra San 

Miguelito hasta el último aliento que tengamos de vida”, Tomás Jasso Menchaca, 

Comunero San Juan de Guadalupe, San Luis Potosí. 
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AMLO 
Versión estenográfica de la conferencia de 

prensa matutina del presidente Andrés Manuel 

López Obrador 

 

Miércoles 21 julio 2021 / Redacción 

La siguiente nota es falsas afirmaciones sobre acción de Semarnat en San Luis 

Potosí. El título es ‘El gobierno engaña con la reserva de San Miguelito’, y lo dice 

Julio Hernández López. Bueno, aquí vamos a desmentir tres afirmaciones que 

hace el periodista. 

Entre los días 13 y 17 de julio, el periodista Julio Hernández López, ‘Astillero’, a 

través de sus redes sociales y canal de YouTube ha señalado contra Semarnat 

y a su titular María Luisa Albores González sobre el proceso de declaratoria del 

área natural protegida en la Sierra de San Miguelito. En general, pone en duda 

el proceso para decretar este espacio como área natural protegida.  

Esta información es falsa. El Gobierno de México niega que exista engaño 

alguno. Desde 2019, la Semarnat ha liderado un proceso transparente para 

lograr la protección al medio ambiente y la justicia social en la región de la Sierra 

de San Miguelito. 
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En enero de este año inició la etapa de consulta pública a cargo de la Conanp 

con el acompañamiento de un grupo técnico integrado por la Semarnat, la 

Procuraduría Agraria, la Comisión Nacional Forestal, la Secretaría de Ecología y 

Gestión Ambiental del gobierno del estado de San Luis Potosí y la Universidad 

Autónoma de México Campus Morelia. 

A la fecha continúa el proceso de consulta pública y hasta el momento se ha 

llevado 29 reuniones virtuales, debido a la pandemia por COVID, con todos los 

sectores de la sociedad involucrados, además de 35 reuniones presenciales, 

visitas a los ejidos y comunidades, recorridos de campo o asambleas agrarias 

con los 37 núcleos agrarios y sus comunidades involucradas. 

Es también muy importante aclarar que, gracias al ejercicio de diálogo y 

consenso con los dueños de la tierra, la Semarnat reitera que la Cañada del Lobo 

está incluida en el proyecto de área natural protegida Sierra de San Miguelito. 

El Gobierno de México deja en claro también que no está quitando hectáreas 

que pudieran ser utilizadas a favor de inmobiliarias. En este sentido y de 

conformidad con la normatividad en la materia, son las asambleas ejidales la 

máxima autoridad en dichas comunidades, por lo que también son las facultadas 

y responsables de determinar el uso y destino de las tierras sobre las que 

actualmente son propietarios. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y la Comisión Nacional 

de Aéreas Naturales Protegidas, con el acompañamiento de la Procuraduría 

Agraria, en apego a los principios de transparencia y honestidad en el ámbito de 

sus competencias y con total respeto a la voluntad del pueblo, desarrollan las 

actividades de consulta con los ejidos y comunidades involucradas en el proceso 

de diálogo para la creación del área natural protegida de San Miguelito. 

Dicho lo anterior, y en el mismo sentido, dejamos claro: continúa el proceso de 

consulta pública del proyecto en el que el Gobierno de México se mantiene 

respetuoso de las libres decisiones de las asambleas ejidales y comunales. 

Segunda mentira. En otro mensaje, el periodista equipara el trabajo de Semarnat 

y de su titular, María Luisa Albores, con las acciones durante el gobierno de 

Vicente Fox, en donde se aprobó concesión para la explotación minera a cielo 

abierto en el Cerro de San Pedro, en San Luis Potosí. 

Es falso y un verdadero despropósito comparar la devastación ambiental de los 

gobiernos de Fox y Calderón al apoyar a la minera San Javier para desaparecer 

el Cerro de San Pedro en San Luis Potosí. Lo que afirma ‘Astillero’ es falso. 

En primer lugar, se recuerda que este gobierno no otorga ni otorgará 

concesiones mineras a cielo abierto, como sucedió en el caso del Cerro de San 

Pedro. Lo que ahora hace Semarnat es justamente lo contrario, acordar con las 

y los habitantes del territorio y dueños de la tierra la superficie que será área 

natural protegida, y a la cual se le dará un manejo sustentable para mejorar los 

medios de vida de sus habitantes. 
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Tercera mentira. Desde esta sección hacemos un llamado a apegarse a un 

principio de verdad, pues esta es la mejor manera de participar y construir un 

mejor medio ambiente para estas y las futuras generaciones. En este sentido, se 

invita también a no difundir ni compartir información tendenciosa, falsa y que sólo 

busca crear confusión en las audiencias. 

Por ejemplo, el siguiente tuit en su cuenta -estamos hablando del ‘Astillero’- en 

donde claramente se insinúa de manera tendenciosa la participación de personal 

del gobierno federal con operadores de los fraccionadores. Ante eso, se niega 

rotundamente esos dichos y, en apego a los principios de transparencia, se invita 

a que, de existir pruebas, se presenten ante la autoridad competente.  

Se reitera que en el Gobierno de México no se permite ni se permitirán actos de 

corrupción. 
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Falso que haya 19 millones de vacunas sin usar: 

quién es quién en las fake news 

 

Miércoles 21 julio 2021 / Claudia Bolaños 

En la sección del Quién es quién en las fake news de la semana, se catalogó 

como mentira en que haya 19.4 millones de vacunas embodegadas. 

En la conferencia en Palacio Nacional, Ana Elizabeth García Vilchis aseguró que 

la información difundida por varios medios “es falsa”. 

Detalló que México ha recibido 74 millones 837 mil 585 dosis de vacunas, de las 

cuales se han aplicado 60 millones 280 mil 916, se tienen registradas 55 millones 

107 mil 724 y sin registrar o capturar 5 millones 101 mil 192. 

Agregó que se cuenta con 3 millones 917 mil 160 vacunas en sitio para aplicar, 

además de 2 millones de vacunas SinoVac en espera de certificación, 230 mil 

en reserva, 8 millones 421 mil 680 en tránsito y 59 mil 829 que son merma. 

Expuso que día a día se tiene una cantidad de papeletas que no se alcanzan a 

registrar o a capturar en la plataforma, ello debido al acceso a la red de internet, 

la localidad y la extensión de la jornada de aplicación. 

Por otro lado, abordó una nota que dijo contienen falsas afirmaciones sobre 

acción de Semarnat en San Luis Potosí con el título: El gobierno engaña con la 

reserva de San Miguelito, del periodista Julio Hernández López, Astillero.   

Comentó que el periodista a través de sus redes sociales y canal de YouTube 

ha puesto en duda el proceso para decretar como área natural protegida a la 

Sierra de San Miguelito. 
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Afirmó que esta información es falsa, pues el gobierno de México niega que 

exista engaño alguno en este proceso, pues desde 2019, la Semarnat ha 

establecido un proceso transparente para la protección al medio ambiente y la 

justicia social en la región. 

Agregó que en enero de este año inició la etapa de consulta pública a cargo de 

la Conamp con el acompañamiento de un grupo técnico integrado por la 

Semarnat, la Procuraduría Agraria, la Conafor, la Secretaría de Ecología y 

Gestión Ambiental de San Luis Potosí, así como la UNAM Campus Morelia. 

Expuso que a la fecha continúa este proceso de consulta pública y se han 

realizado 29 reuniones virtuales con todos los sectores involucrados, además de 

35 reuniones presenciales, visitas a los ejidos o comunidades, recorridos de 

campo y asambleas agrarias. 

Respecto al tema del malware Pegasus, indicó que solo un gobierno autoritario 

que le teme a la gente puede vigilar a los ciudadanos y agregó que el gobierno 

que encabeza Andrés Manuel López Obrador respeta la libertad de todos y no 

espía, persigue o reprime a periodistas u opositores. 
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“Tropezante, tendenciosa y demagógica” califica 

Julio Astillero a Elizabeth Vilchis y la llama 

“comisaria” 

 

Miércoles 21 julio 2021 / Redacción 

El periodista Julio Astillero calificó a la encargada de la sección “Quién es quién 

en las mentiras”, Elizabeth García Vilchis, de “imprecisa, tropezante, tendenciosa 

y demagógica”, además de apodarla “comisaria”, por su función de vigilante de 

las supuestas mentiras que se dicen en los medios de comunicación. 

“La comisaria García Vilchis sigue siendo imprecisa, tropezante, tendenciosa y 

demagógica. El Tribunal del Santo Oficio Periodístico que pretende sostener 

carece de autoridad profesional”, manifestó en su perfil de Twitter. 

Luego de que este miércoles Vilchis aseguró que Julio Hernández, conocido 

como Julio Astillero, difundió información falsa sobre el área natural de la Sierra 

de San Miguelito, el periodista dijo en sus redes sociales que agradecía a la 

“comisaria García Vilchis” por haber puesto ese tema sobre la mesa. 

Vilchis, en lo que ella llama “ejercicio de transparencia”, cada semana, con el 

aval del presidente Andrés Manuel López Obrador, cada semana expone 

información difundida por los medios de comunicación que no es favorable al 

actual gobierno, asegurando que la misma es falsa o engañosa.  
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De paso, desestima, critica o abiertamente se burla de la labor del medio o del 

periodista involucrado. 

Este 21 de julio, señaló que “entre los días 13 y 17 de julio, el periodista Julio 

Hernández López, ‘Astillero’, a través de sus redes sociales y canal de YouTube 

ha señalado contra Semarnat y a su titular María Luisa Albores González sobre 

el proceso de declaratoria del área natural protegida en la Sierra de San 

Miguelito. En general, pone en duda el proceso para decretar este espacio como 

área natural protegida”. 

Agregó que la información difundida por Julio Hernández “es falsa”, y el “gobierno 

de México niega que exista engaño alguno”. 

En respuesta, Astillero lanzó una serie de tuits desmintiendo a su vez a la 

funcionaria, ironizando sobre su función y descalificando duramente su trabajo 

en la mencionada “sección” de las mañaneras. 

“Agradezco a la comisaria García Vilchis que hoy en la mañanera haya puesto 

sobre la mesa el delicado caso de la Sierra de San Miguelito, en San Luis Potosí, 

donde la Semarnat maniobra para entregar 1805 hectáreas a poderosos 

fraccionadores privados. Eso es lo importante”, publicó. 

Dijo que intentó entrevistar en su programa en YouTube a la titular de la 

Semarnat, María Luisa Alcalde, pero “a última hora canceló una entrevista 

plenamente concertada. Luego, Semarnat difundió un largo comunicado de 

presuntas explicaciones”, sobre el tema. 

El comunicador desmintió a Vilchis al afirmar que la Semarnat “declara en 

amplitud la protección a la citada Sierra de San Miguelito, pero acepta que una 

franja codiciada, 1805 hectáreas, quede “fuera” de esa protección. En esa franja 

se planea construir el fraccionamiento de lujo Las Cañadas”. 

Hernández añadió que “históricamente, grandes especuladores inmobiliarios 

han comprado el voto de comuneros y ejidatarios para que ‘aprueben’ la cesión 

de sus terrenos. Ahora, como antes, la autoridad federal acepta tales 

procedimientos. Es una “legalidad” como la aplicada en el Cerro de San Pedro”. 

Lo anterior, en respuesta a lo dicho por Vilchis durante la mañanera, en el sentido 

de que mediante mesas de diálogo con comuneros y ejidatarios, los dueños de 

la tierra, éstos se encuentran decidiendo “libremente” sobre el destino de las 

hectáreas en cuestión. 

En síntesis, mientras que el periodista afirma que en el proceso hay corrupción, 

y se sustenta en testimonios de activistas locales como los “Guerreros de la 

Sierra”, el gobierno federal afirma que ello es mentira. 

“El punto de verdad y falsedad es muy concreto: ¿se van a ceder a particulares 

1805 hectáreas de la Sierra de SanMiguelito? Esos particulares, el empresario 

Carlos López Medina, ¿tiene ya listo el proyecto para construir ahí Las 

Cañadas?”, agregó el periodista. 
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Finalmente, Hernández dijo que “por lo demás, la comisaria García Vilchis sigue 

siendo imprecisa, tropezante, tendenciosa y demagógica. El Tribunal del Santo 

Oficio Periodístico que pretende sostener carece de autoridad profesional”. 

Previamente, durante la conferencia de prensa, Vilchis afirmó, respecto al tema, 

que “la Cañada del Lobo está incluida en el proyecto de área natural protegida 

Sierra de San Miguelito” y que ello ha sido posible gracias a mesas de diálogo 

con los dueños de la tierra. Hay que destacar que Vilchis no negó en ningún 

momento que se vaya a construir el mencionado fraccionamiento, sino que el 

área “está incluida en el proyecto”, es decir, que se está discutiendo su destino. 

“El gobierno de México deja en claro también que no está quitando hectáreas 

que pudieran ser utilizadas a favor de inmobiliarias. En este sentido y de 

conformidad con la normatividad en la materia, son las asambleas ejidales la 

máxima autoridad en dichas comunidades, por lo que también son las facultadas 

y responsables de determinar el uso y destino de las tierras sobre las que 

actualmente son propietarios”, manifestó. 

Es decir, la funcionaria señaló que son los propios comuneros y ejidatarios los 

que, por medio de una “consulta”, habrán de determinar el uso y destino de las 

tierras, en el proceso de declaratoria de área natural protegida para la Sierra de 

San Miguelito. La denuncia de los activistas es justamente que las inmobiliarias 

buscan comprar el voto de los comuneros para que cedan sus tierras, dentro del 

proceso coordinado por Semarnat. Vilchis no niega esa posibilidad. 

De acuerdo a activistas potosinos, entrevistados en los espacios de Hernández 

el gobierno ha simulado la consulta, los empresarios han ejercido presiones y 

Semarnat evade su responsabilidad. 

Vilchis afirmó también que “la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, y la Comisión Nacional de Aéreas Naturales Protegidas, con el 

acompañamiento de la Procuraduría Agraria, en apego a los principios de 

transparencia y honestidad en el ámbito de sus competencias y con total respeto 

a la voluntad del pueblo, desarrollan las actividades de consulta con los ejidos y 

comunidades involucradas en el proceso de diálogo para la creación del área 

natural protegida de San Miguelito”. 

Pero, según la cuenta de Twitter “Todos somos la Sierra de San Miguelito”, 

Semarnat está coludida con desarrolladores inmobiliarios para entregarles la 

Cañada del Lobo. Esta es una de varias cuentas que denuncian en redes 

sociales que existe colusión y corrupción en este proceso. 

El tema desató apoyos hacia el periodista, también ataques y críticas por parte 

de algunas cuentas afines al gobierno, que antes lo encomiaban, así como 

señalamientos respecto a la veracidad de lo que ocurre en la Sierra de San 

Miguelito. 
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Pobladores de Cuatro Venados condenan 

agresión y exigen respeto a su territorio 

 

Miércoles 21 julio 2021 / Alex García 

Habitantes de las comunidades zapotecas El Rebollero, Los Arquitos y Río 

Minas, que pertenecen al municipio de San Pablo Cuatro Venados, rechazaron 

las versiones que los acusan de “paracaidistas” e indicaron desconocer en qué 

términos se firmó el Convenio Definitivo de Conciliación Agraria. 

En primera instancia, los pobladores desmintieron el posicionamiento de las 

autoridades de San Pablo Cuatro Venados y las de Cuilápam de Guerrero, “que 

más de una vez nos han tachado de ‘paracaidistas’; nuestros documentos 

demuestran lo contrario”, afirmaron. 

Rechazan Convenio de Conciliación Agraria 

Los manifestantes indicaron que el pasado 12 de julio de 2021, la Secretaría 

General de Gobierno de Oaxaca, mediante la Junta de Conciliación Agraria, 

convocó a representantes federales de la Secretaría de Gobernación e INPI, a 

la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO), 

personal de la Procuraduría Agraria, de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca 

(FGEO) y de la Secretaría de Seguridad Pública (SSPO).  

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Dicha reunión, señalaron los inconformes, tenía por objetivo “atender y dar 

puntual seguimiento a las problemáticas que se presentan en las comunidades 

por límites de tierras”; respondiendo que quienes habitan en las comunidades de 

El Rebollero, Los Arquitos y Río Minas, nunca han generado un conflicto. 

Acusaron que la firma del Convenio Definitivo de Conciliación Agraria, llevado a 

cabo entre las autoridades municipales de Cuilápam de Guerrero y San Pablo 

Cuatro Venados es ilegal, por “no consultar a las personas que vivimos en este 

territorio y que pertenecemos al municipio de Cuatro Venados”. 

Indígenas niegan ataques 

Los habitantes de El Rebollero, Los Arquitos y Río Minas afirmaron que la 

autoridad de Cuilápam, el pasado 6 de julio, aseguran haber trabajado con la 

Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable y de 

la Procuraduría Agraria, en la revisión del proyecto “Libramiento Sur”, del cual no 

han presentado información y los acusaron de haber detonado armas de fuego. 

Rechazaron esta versión y acusaron que el 5 de julio de 2021, un helicóptero 

sobrevoló y aterrizó en su territorio y que un día después, alrededor de 15 

camionetas se internaron en el bosque y gente que era parte de esta caravana, 

comenzó a disparar. 

Indicaron que no son nuevos los ataques en su contra, pues el 31 de mayo, 1 y 

2 de junio de 2019 fueron atacados. “Destruyeron nuestras viviendas, quemaron 

nuestras cosechas y se robaron lo que pudieron”, indicaron y señalaron que 

existen seis carpetas de investigación. 

“A más de dos años de los hechos, no hemos tenido ningún informe sobre el 

avance de las investigaciones que la Fiscalía se supone está realizando en 

contra de las autoridades municipales y agrarias de Cuilapám de Guerrero y 

demás agresores”, señalaron. 

 

Acusan a autoridades de incentivar la violencia 

 

“Al no haber información amplia y clara sobre las concesiones mineras que se 

han emitido en nuestro territorio, ni informar ampliamente sobre otros proyectos 

que pretenden imponernos, con lo que la autoridad no hace más que propiciar e 

incentivar el conflicto y la violencia”, acusaron. 

De igual manera, indicaron que el pasado domingo 11 de julio de 2021, se llevó 

a cabo una asamblea general en la cabecera municipal de San Pablo Cuatro 

Venados, Zaachila, en la que presuntamente acordaron “abiertamente, 

atacarnos nuevamente y desaparecernos de nuestras comunidades El 

Rebollero, Los Arquitos y Río Minas, pertenecientes al municipio de San Pablo 

Cuatro Venados”. 
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Responsabilizaron de cualquier tipo de agresión hacia las comunidades o hacia 

ellos a: Adulfo Ramírez Ramírez, presidente municipal de San Pablo Cuatro 

Venados; Crescencio Jiménez Ramírez, síndico municipal de San Pablo Cuatro 

Venados; Joaquín López López, comisariado de Bienes Comunales de San 

Pablo Cuatro Venados; Salomón Jiménez y Ángel Ramírez, ex comisariados de 

Bienes Comunales de San Pablo Cuatro Venados. 

Finalmente, afirmaron que “lo que está en riesgo no solo es nuestra vida como 

comunidad; es el bosque y el agua, vital líquido que tanto carece nuestro estado 

y que es fundamental para la vida; lo que está en riesgo es la vida”. 

 

 
 

 


